
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 

PLENO DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2007  

ASISTENTES:

   

Sr. Alcalde-Presidente : D. Pedro Antonio Sánchez López.   

Sres. Concejales: Dª Matilde Gloria García Caballero, D. José Mª Parra Pérez, Dª 
Mª Angeles Túnez García, D. Ginés David Piñero Zaragoza, Dª Dolores Arenas Cantón, 
D. Mariano Carrasco García, Dª Isabel García Martínez, D. José Manuel Alcántara López,  
D. Eliseo Sánchez Plazas, D. Juan Ramón Cayuela Jerez, Dª Catalina Gázquez López, D. 
Vicente José Artero López, Dª Ana Antonia Cerezuela Parra, Dª Lidia Dolores Avilés 
Galdón, D. Francisco García Giménez y D. Joaquín González Gázquez.   

Secretaria : Dª Caridad García Vidal.   

En Puerto Lumbreras, a 24 de septiembre del año dos mil siete, a las veinte horas y 
cuarenta y cinco minutos, previa comunicación al efecto, se reúne el Ayuntamiento Pleno 
en Sesión ordinaria y primera convocatoria en el Salón de Actos de la Casa Consistorial. 
Preside la sesión el Sr. Alcalde, D. Pedro Antonio Sánchez López. Asisten los Sres. 
Concejales reseñados anteriormente, y están asistidos por mí, la Secretaria General 
Accidental, que doy fe del Acto.   

Abierta públicamente la sesión por la Presidencia, se da comienzo a la misma, de 
acuerdo con el siguiente   

ORDEN DEL DIA

    

1.- APROBAR ACTAS DE SESIONES ANTERIORES.   

Se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento las actas de las sesiones de 
fecha 13 y 21 de junio y 2 y 30 de julio de 2007, siendo aprobadas las mismas, por 
unanimidad, sin reparos.   

2.- APROBAR LOS PROYECTOS A INCLUIR EN EL PLAN DE OBRAS Y 
SERVICIOS DEL AÑO 2008 Y SOLICITAR SUBVENCIÓN A LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.   

Se da lectura del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo, 
Vivienda y Medio Ambiente celebrada en sesión de fecha 17 de septiembre de 2007.    

Interviene el Sr. Alcalde y explica que se ha presentado una enmienda al dictamen, 
a fin de incluir la petición de una obra complementaria. 



 
Seguidamente se da lectura al texto de la enmienda cuyo contenido es el siguiente:  

 
ENMIENDA AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE 

URBANISMO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE DE FECHA 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2007, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LOS 
PROYECTOS A INCLUIR EN EL PLAN DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y 
SERVICIOS DEL AÑO 2008.  

Con el fin de poder optar a los remanentes de las subvenciones que se produzcan 
en la contratación del Plan de Cooperación a las Obras y Servicios del año 2008, ha sido 
redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Francisco Guijarro López, el 
proyecto técnico de la obra Colector de Pluviales en la Calle Antonio Martínez Garro y 
Otras con presupuesto de ejecución por contrata de 53.965,24 Euros.  

Considerando que ha sido sometida a dictamen de la Comisión Informativa de 
Urbanismo Vivienda y Medio Ambiente celebrada en sesión de fecha 17 de septiembre de 
2007 la propuesta de acuerdo relativa a la aprobación de los proyectos a incluir en el Plan 
de Cooperación a las Obras y Servicios del año 2008 y solicitud de subvención a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y que procede incluir en la misma el 
proyecto mencionado en el párrafo anterior como Plan Complementario, propongo al 
Pleno:   

PRIMERO.- Enmendar el resolvendo primero del dictamen de la Comisión 
Informativa de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente celebrada en fecha 17 de 
septiembre de 2007 relativo a la aprobación de los proyectos a incluir en el P^lan de 
Cooperación a las Obras y Servicios del año 2008, que quedará redactado según se indica:  

Primero.- Aprobar los Proyectos Técnicos de las siguientes obras, a incluir en el 
Plan de Cooperación a las Obras y Servicios y Plan Complementario del año 2008:  

1.- Acondicionamiento del Camino Viejo de Lorca entre Calle Sangonera la Seca 
y el Camino de los Valecianos , redactado por D. Francisco Guijarro López, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, con un presupuesto de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL SETENCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS (258.772 ). 

2.- Colector de Pluviales en Calle Antonio Martínez Garro y Otras redactado por 
D. Francisco Guijarro López, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, con un 
presupuesto de CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 
EUROS con  VEINTICUATRO CENTIMOS (53.965,24 ).

  

SEGUNDO.- Enmendar el resolvendo segundo del dictamen de referencia,  que 
quedará redactado como se indica:  

Segundo.- Solicitar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la 
inclusión de las siguientes obras en el Plan de Cooperación a las Obras y Servicios y su 
Complementario del año 2008:  



PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS:    

DENOMINACIÓN

 

: Acondicionamiento del Camino Viejo de Lorca entre Calle 
Sangonera la Seca y el Camino de los Valencianos .  

  IMPORTE: 258.772,00 .  

FINANCIACIÓN: 
C.A.R.M.:   232.895,00 

 

AYUNTAMIENTO:     25.877,00 .   

 COMPLENTARIO

  

 DENOMINACIÓN : Colector de Pluviales en  Calle Antonio Martínez Garro y Otras

 

        

IMPORTE:  53.965,24 .

   

Sometida a votación es aprobada por unanimidad de los Ediles asistentes a la 
Sesión.    

A continuación, se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la adopción 
del siguiente acuerdo:  

Visto los proyectos redactados, por D. Francisco Guijarro López, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, de la obra Acondicionamiento del Camino Viejo de Lorca entre y 
Calle Sangonera la Seca y el Camino de los Valencianos ,  y de la obra Colector de 
Pluviales en la Calle Antonio Martínez Garro y Otras de Puerto Lumbreras .     

Visto el escrito remitido por la Dirección General de Administración Local y de 
Relaciones Institucionales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de fecha 
19 de julio de 2007, en el que nos comunican las instrucciones  y distribución de fondos 
del Plan de Cooperación a las Obras y Servicios Municipales del  año 2008.   

Considerando dispuesto en los Artículos 122 y 127 del RDL 2/2000 de 16 de junio 
en relación con los artículos 93 y 94 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local, y Real Decreto 1328/97 de 1 de agosto, procede la 
adopción de los siguientes  ACUERDOS:   

PRIMERO.- Aprobar los Proyectos Técnicos de las siguientes obras, a incluir en 
el Plan de Cooperación a las Obras y Servicios y Plan Complementario del año 2008:  

1.- Acondicionamiento del Camino Viejo de Lorca entre Calle Sangonera la Seca y el 
Camino de los Valecianos , redactado por D. Francisco Guijarro López, Ingeniero de 



Caminos, Canales y Puertos, con un presupuesto de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL SETENCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS (258.772 ). 
2.- Colector de Pluviales en Calle Antonio Martínez Garro y Otras redactado por D. 
Francisco Guijarro López, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, con un presupuesto 
de CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS con  
VEINTICUATRO CENTIMOS (53.965,24 ).  

 

SEGUNDO.- Solicitar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la 
inclusión de las siguientes obras en el Plan de Cooperación a las Obras y Servicios y su 
Complementario del año 2008:  

PLAN DE OBRAS Y SERVICIOS:    

DENOMINACIÓN

 

: Acondicionamiento del Camino Viejo de Lorca entre Calle 
Sangonera la Seca y el Camino de los Valencianos .  

  IMPORTE: 258.772,00 .  

FINANCIACIÓN: 
C.A.R.M.:   232.895,00 

 

AYUNTAMIENTO:     25.877,00 .  

 COMPLENTARIO

  

 DENOMINACIÓN : Colector de Pluviales en  Calle Antonio Martínez Garro y Otras

 

        

IMPORTE:  53.965,24 .

   

TERCERO.- Adoptar el compromiso de presupuestar en el ejercicio 2008 la 
aportación económica correspondiente al Plan de Obras y Servicios referenciado 
anteriormente. 
    

CUARTO.- Asumir el compromiso de obtener las autorizaciones o concesiones 
administrativas precisas para el inicio de las obras.

   

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, adopta el anterior acuerdo en los términos 
expuestos.    

3.- APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LA I ADDENDA DEL CONVENIO 
URBANÍSTICO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS Y 
LA MERCANTIL REVERTE INVERSIONES, S.L.   

Se da lectura del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo, 
Vivienda y Medio Ambiente celebrada en sesión de fecha 17 de septiembre de 2007. 



  
A continuación, se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la adopción 

del siguiente acuerdo:   

Visto el texto modificado de la I Addenda al Convenio Urbanístico suscrito entre 
el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y la mercantil Reverte Inversiones, S.L. el 16 de 
noviembre de 2006.  

Visto el  proyecto modificado de la obra  Acceso al Centro de Atención Primaria en el 
Barrio Francés  redactado por D. Pedro González Pérez,  Ingeniero de Obras Públicas.  

Considerando lo establecido en el artículo 22,2 c) en relación con el artículo 47,1, ambos 
de la LBRL, y de conformidad con el Reglamento Municipal de Gestión de Convenio 
Urbanísticos, se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente acuerdo:    

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente  el texto modificado de la I Addenda al 
Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y la mercantil Reverte 
Inversiones, S.L, cuyo contenido es el siguiente:  

I ADDENDA PARA LA EJECUCIÓN DE LA ESTIPULACIÓN QUINTA DEL  
CONVENIO URBANÍSTICO ENTRE EL EXMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
LUMBRERAS Y LA MERCANTIL REVERTE INVERSIONES, S.L.  

En Puerto Lumbreras, a      de         de   2007  

REUNIDOS  

De una parte, Don Pedro Antonio Sánchez López, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, que actúa en su propio nombre y representación del 
mismo, en virtud de acuerdo del Pleno municipal de fecha -----  de -------- de 2007.  

Y de otra, Don Francisco Reverte Reverte, mayor de edad, con DNI 23.218.591-E, 
actuando en nombre y representación de la mercantil Reverte Inversiones, S.L., con 
domicilio en  Avda. Juan Carlos  I, Edf. Salinas, Esc. 1, 4º A de Lorca (Murcia) y CIF B-
73050114, en su calidad de administrador único de la entidad, en adelante el 
PROMOTOR.  

Ambas se reconocen competencia y capacidad suficiente, respectivamente, para el 
otorgamiento de La presente I Addenda para la ejecución del CONVENIO 
URBANÍSTICO celebrado con fecha 16 de noviembre de 2006, y ante la Secretaria 
General Accidental del Ayuntamiento Dª Caridad García Vidal  

EXPONEN  

PRIMERO.-  Que con ocasión del proceso de redacción del PGMO de Puerto Lumbreras  
se celebró Convenio Urbanístico de planeamiento y gestión entre el PROMOTOR y el 



Ayuntamiento de Puerto Lumbreras;  aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada en fecha 16 de agosto de 2006, al objeto de proceder a su sectorización como 
Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, con un aprovechamiento global de referencia 
de 0,20 m2/m2 de los terrenos que en aquellos se grafiaban y describían.  

SEGUNDO.-  Que como prestación complementaria, al amparo de lo dispuesto en la letra 
g) del artículo 172.2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio (en adelante, TRLSRM) el 
PROMOTOR se obligó frente al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras en virtud de la 
Estipulación Quinta del referido Convenio Urbanístico a ejecutar proyectos de ejecución 
de dotaciones urbanísticas municipales por importe de 150.000,00 euros, debiendo ser los 
mismos objeto de aprobación municipal.  

TERCERO.-  Que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras tiene previsto realizar obras de 
Acceso al Centro de Atención Primaria en el Barrio Francés. 
Como Anexo I se adjunta Proyecto de Obras de Acceso al Centro de Atención Primaria 
en el Barrio Francés. (en lo sucesivo, EL PROYECTO)  

CUARTO.-  Que siendo voluntad del PROMOTOR colaborar con el Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras en la ejecución de dicho proyecto;  aprovechando para ello el cauce 
abierto en la referida Estipulación Quinta del Convenio Urbanístico suscrito en su día por 
las partes, , es deseo del Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras que se anticipe la 
prestación complementaria prevista en la antedicha Estipulación Quinta, y por tanto, en 
virtud de lo expuesto, acuerdan las siguientes  

ESTIPULACIONES  

PRIMERA.-  El PROMOTOR se obliga a ejecutar, con cargo a la prestación 
complementaria referida en el exponendo segundo y cuarto del presente convenio, las 
obras de Acceso al Centro de Atención Primaria en el Barrio Francés, con estricta 
sujeción al Proyecto de ejecución aprobado por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, 
previo informe de los servicios técnicos municipales, cuya valoración, IVA incluido, 
asciende a la cantidad de 150.000,00 euros. 
De igual modo el PROMOTOR ejecutará a su costa la totalidad de los trabajos auxiliares, 
de señalización, protección de las obras y desvíos de todo tipo que se precisen durante 
todo el tiempo de la ejecución de la obra.  

Manifiesta el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras que EL PROYECTO no requiere 
autorización ni informe sectorial por parte de ningún órgano de la administración que 
pudiera estar implicado.  

SEGUNDA.-  La obra proyectada habrá de estar ejecutada en su totalidad en un plazo 
máximo de SEIS MESES, contados a partir de la fecha del Acta de comprobación del 
replanteo.  



En el supuesto de que dicha Acta de comprobación del replanteo se suscribiera con 
anterioridad a la finalización de los trabajos de ejecución del proyecto de edificación del 
Centro de Atención Primaria en el Barrio Francés (cuyo acceso constituye el objeto del 
PROYECTO), el Ayuntamiento se compromete a garantizar que los trabajos de dicho 
edificio no interferirán ni entorpecerán en modo alguno los de ejecución del PROYECTO 
por parte del PROMOTOR .  En caso de no poder garantizar plenamente este requisito, el 
acta de replanteo de las obras del PROYECTO, no se formalizará hasta tanto se 
encuentren recepcionadas por el Ayuntamiento las obras de urbanización del Centro. 
El plazo de garantía del trabajo será de doce meses, desde el día de la recepción de la 
obra por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.  Durante dicho tiempo el PROMOTOR 
será responsable de los defectos a él imputables que puedan advertirse en los trabajos 
ejecutados.  

TERCERA.-  El PROMOTOR se obliga a aportar la correspondiente póliza de seguro de 
responsabilidad civil que cubra los posibles daños a terceros que se produzcan durante la 
realización de las obras objeto del presente Convenio complementario.  Dicha póliza 
podrá ser suscrita por el PROMOTOR o por la empresa constructora que éste designe 
para la ejecución de las obras correspondientes al PROYECTO.  

CUARTA.-  El PROMOTOR se obliga al cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes en materia laboral, de Seguridad Social, Prevención de Riesgos Laborales y de 
Seguridad y Salud en el trabajo, con respecto al personal que contrate en la obra, 
quedando la Administración exonerada de responsabilidad por este incumplimiento.  

QUINTA.-  Al objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
mediante la firma del presente Convenio, el PROMOTOR constituye aval bancario que se 
prestará a favor del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, en el plazo de dos meses 
contados desde la suscripción del presente documento, por importe de 6.000,00 euros en 
que se estima el 4% del presupuesto de ejecución de la obra. 
El aval contará con un plazo de caducidad de 12 meses.  El transcurso de dicho periodo 
sin que la obra municipal haya sido recepcionada, facultará al Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras para la ejecución del aval, siempre que dicha Acta de recepción no hubiere 
sido otorgada por causas imputables al PROMOTOR  

Una vez ejecutados y recepcionados por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras los 
trabajos de ejecución del PROYECTO, se considerarán íntegramente cumplidas todas las 
obligaciones contraídas en virtud de la Estipulación Quinta del convenio urbanístico 
suscrito por las partes con fecha 16 de noviembre de 2006, por lo que no será exigible al 
PROMOTOR la prestación del aval que en dicha cláusula se establece.  

SEXTA.-  Si por razones ajenas a la voluntad de los convenientes se aprobase 
definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras sin la incorporación de los terrenos de 
referencia como Sector de Suelo Sectorizado Residencial , o bien la clasificación no se 
efectuase conforme l a lo que determina el Convenio Urbanístico suscrito por las partes 
con fecha 16 de noviembre de 2006, el PROMOTOR podrá optar, en el plazo de un mes 
desde la publicación del Acuerdo de aprobación definitiva del Plan, por la resolución de 



este Convenio, en cuyo caso el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras estará obligado a 
restituirle, sin intereses, el importe de 150.000,00 euros  equivalente a la valoración de la 
obra a realizar por el interesado, , en plazo de un mes desde que se notifique la  
correspondiente comunicación fehaciente a la Administración de la voluntad de 
resolución.  Si transcurrido dicho término el Ayuntamiento no hubiere procedido al 
reintegro de la citada cantidad, ésta se incrementará con el interés legal de aplicación.  

Para el caso de que tales circunstancias fueran consecuencia del desistimiento del 
PROMOTOR, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras no habrá de restituir a aquél 
cantidad alguna.  

SÉPTIMA.-  El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones señaladas en la 
presente I Addenda para la ejecución de CONVENIO por una de las partes intervinientes 
permitirá a la otra, a su voluntad, acordar su resolución o exigir su cumplimiento.  

OCTAVA.-  La presente I Addenda para la ejecución de CONVENIO se incorpora al 
expediente de formulación del PGMO de Puerto Lumbreras y será sometido a trámite de 
consulta pública, como dispone al efecto el artículo 158 del TRLSRM.  

NOVENA.-  El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras incluirá la presente IAddenda 
para la ejecución de CONVENIO en el Registro Público de Convenios Urbanísticos 
dependiente de la Concejalía Municipal de Urbanismo constituido en virtud del 
Reglamento de Gestión de Convenios Urbanísticos aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras en sesión celebrada con fecha 29 de noviembre de 
2004 .  

DÉCIMA.-  La presente I Addenda para la ejecución de CONVENIO adquirirá validez 
una vez que aprobado por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras sea suscrito por las 
partes, no pudiendo transcurrir más de 2 meses desde su aprobación hasta su firma.  

UNDÉCIMA.-  La presente I Addenda para la ejecución de CONVENIO es 
complementario del aprobado por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 16 de agosto de 
2006 que conserva su validez y eficacia salvo en lo que se contradiga con este más 
reciente.  

La presente I Addenda para la ejecución de CONVENIO tiene naturaleza administrativa.  
El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

Leída la presente I Addenda para la ejecución del CONVENIO y en prueba de 
conformidad se firma por ambas partes, por triplicado ejemplar de idénticos efectos en la 
ciudad y fechas al principio indicados.

   

SEGUNDO.- El texto modificado sustituye y deja sin efecto al aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 30 de julio de 2007. 



 
TERCERO.- Aprobar el proyecto técnico modificado de la obra  Acceso al Centro de 
Atención Primaria en el Barrio Francés

 

redactado por D. Pedro González Pérez,  
Ingeniero de Obras Públicas, Colegiado nº: 13.877.   

CUARTO.- Disponer la publicación en el BORM del anuncio de aprobación provisional 
de la presente Addenda, a los efectos establecidos en el artículo 11 del Reglamento 
Municipal de Gestión de Convenios Urbanísticos.  

QUINTO.- Elevar este acuerdo a definitivo en caso de que no se formulen alegaciones 
contra el mismo durante el periodo de información pública.   

SEXTO.- Autorizar al Sr. Alcalde Presidente para la firma de cuantos documentos 
públicos o privados sean precisos a fin de dar efectividad a lo acordado.  

SEPTIMO.- Notificar este acuerdo al interesado, y dar cuenta del mismo al Departamento 
de Intervención-Tesorería para su conocimiento y efectos.

   

El Ayuntamiento Pleno con el voto a favor de los doce Ediles del P.P. y del Edil de 
I.U.-L.V. y la abstención de los cuatro Ediles del P.S.O.E., adopta, por mayoría, el anterior 
acuerdo en los términos expuestos.     

3.- APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LA I ADDENDA DEL CONVENIO 
URBANÍSTICO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS Y 
LA MERCANTIL REVERTE INVERSIONES, S.L.   

Se da lectura del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo, 
Vivienda y Medio Ambiente celebrada en sesión de fecha 17 de septiembre de 2007.   

A continuación, se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la adopción 
del siguiente acuerdo:   

Visto el texto modificado de la I Addenda al Convenio Urbanístico suscrito entre 
el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y la mercantil Reverte Inversiones, S.L. el 16 de 
noviembre de 2006.  

Visto el  proyecto modificado de la obra  Acceso al Centro de Atención Primaria en el 
Barrio Francés  redactado por D. Pedro González Pérez,  Ingeniero de Obras Públicas.  

Considerando lo establecido en el artículo 22,2 c) en relación con el artículo 47,1, ambos 
de la LBRL, y de conformidad con el Reglamento Municipal de Gestión de Convenio 
Urbanísticos, se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente acuerdo:   



 
PRIMERO.- Aprobar provisionalmente  el texto modificado de la I Addenda al 

Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y la mercantil Reverte 
Inversiones, S.L, cuyo contenido es el siguiente:  

I ADDENDA PARA LA EJECUCIÓN DE LA ESTIPULACIÓN QUINTA DEL  
CONVENIO URBANÍSTICO ENTRE EL EXMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
LUMBRERAS Y LA MERCANTIL REVERTE INVERSIONES, S.L.  

En Puerto Lumbreras, a      de         de   2007  

REUNIDOS  

De una parte, Don Pedro Antonio Sánchez López, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, que actúa en su propio nombre y representación del 
mismo, en virtud de acuerdo del Pleno municipal de fecha -----  de -------- de 2007.  

Y de otra, Don Francisco Reverte Reverte, mayor de edad, con DNI 23.218.591-E, 
actuando en nombre y representación de la mercantil Reverte Inversiones, S.L., con 
domicilio en  Avda. Juan Carlos  I, Edf. Salinas, Esc. 1, 4º A de Lorca (Murcia) y CIF B-
73050114, en su calidad de administrador único de la entidad, en adelante el 
PROMOTOR.  

Ambas se reconocen competencia y capacidad suficiente, respectivamente, para el 
otorgamiento de La presente I Addenda para la ejecución del CONVENIO 
URBANÍSTICO celebrado con fecha 16 de noviembre de 2006, y ante la Secretaria 
General Accidental del Ayuntamiento Dª Caridad García Vidal  

EXPONEN  

PRIMERO.-  Que con ocasión del proceso de redacción del PGMO de Puerto Lumbreras  
se celebró Convenio Urbanístico de planeamiento y gestión entre el PROMOTOR y el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras;  aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada en fecha 16 de agosto de 2006, al objeto de proceder a su sectorización como 
Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, con un aprovechamiento global de referencia 
de 0,20 m2/m2 de los terrenos que en aquellos se grafiaban y describían.  

SEGUNDO.-  Que como prestación complementaria, al amparo de lo dispuesto en la letra 
g) del artículo 172.2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio (en adelante, TRLSRM) el 
PROMOTOR se obligó frente al Ayuntamiento de Puerto Lumbreras en virtud de la 
Estipulación Quinta del referido Convenio Urbanístico a ejecutar proyectos de ejecución 
de dotaciones urbanísticas municipales por importe de 150.000,00 euros, debiendo ser los 
mismos objeto de aprobación municipal.  

TERCERO.-  Que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras tiene previsto realizar obras de 
Acceso al Centro de Atención Primaria en el Barrio Francés. 



Como Anexo I se adjunta Proyecto de Obras de Acceso al Centro de Atención Primaria 
en el Barrio Francés. (en lo sucesivo, EL PROYECTO)  

CUARTO.-  Que siendo voluntad del PROMOTOR colaborar con el Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras en la ejecución de dicho proyecto;  aprovechando para ello el cauce 
abierto en la referida Estipulación Quinta del Convenio Urbanístico suscrito en su día por 
las partes, , es deseo del Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras que se anticipe la 
prestación complementaria prevista en la antedicha Estipulación Quinta, y por tanto, en 
virtud de lo expuesto, acuerdan las siguientes  

ESTIPULACIONES  

PRIMERA.-  El PROMOTOR se obliga a ejecutar, con cargo a la prestación 
complementaria referida en el exponendo segundo y cuarto del presente convenio, las 
obras de Acceso al Centro de Atención Primaria en el Barrio Francés, con estricta 
sujeción al Proyecto de ejecución aprobado por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, 
previo informe de los servicios técnicos municipales, cuya valoración, IVA incluido, 
asciende a la cantidad de 150.000,00 euros. 
De igual modo el PROMOTOR ejecutará a su costa la totalidad de los trabajos auxiliares, 
de señalización, protección de las obras y desvíos de todo tipo que se precisen durante 
todo el tiempo de la ejecución de la obra.  

Manifiesta el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras que EL PROYECTO no requiere 
autorización ni informe sectorial por parte de ningún órgano de la administración que 
pudiera estar implicado.  

SEGUNDA.-  La obra proyectada habrá de estar ejecutada en su totalidad en un plazo 
máximo de SEIS MESES, contados a partir de la fecha del Acta de comprobación del 
replanteo.  

En el supuesto de que dicha Acta de comprobación del replanteo se suscribiera con 
anterioridad a la finalización de los trabajos de ejecución del proyecto de edificación del 
Centro de Atención Primaria en el Barrio Francés (cuyo acceso constituye el objeto del 
PROYECTO), el Ayuntamiento se compromete a garantizar que los trabajos de dicho 
edificio no interferirán ni entorpecerán en modo alguno los de ejecución del PROYECTO 
por parte del PROMOTOR .  En caso de no poder garantizar plenamente este requisito, el 
acta de replanteo de las obras del PROYECTO, no se formalizará hasta tanto se 
encuentren recepcionadas por el Ayuntamiento las obras de urbanización del Centro. 
El plazo de garantía del trabajo será de doce meses, desde el día de la recepción de la 
obra por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.  Durante dicho tiempo el PROMOTOR 
será responsable de los defectos a él imputables que puedan advertirse en los trabajos 
ejecutados.  

TERCERA.-  El PROMOTOR se obliga a aportar la correspondiente póliza de seguro de 
responsabilidad civil que cubra los posibles daños a terceros que se produzcan durante la 
realización de las obras objeto del presente Convenio complementario.  Dicha póliza 



podrá ser suscrita por el PROMOTOR o por la empresa constructora que éste designe 
para la ejecución de las obras correspondientes al PROYECTO.  

CUARTA.-  El PROMOTOR se obliga al cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes en materia laboral, de Seguridad Social, Prevención de Riesgos Laborales y de 
Seguridad y Salud en el trabajo, con respecto al personal que contrate en la obra, 
quedando la Administración exonerada de responsabilidad por este incumplimiento.  

QUINTA.-  Al objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
mediante la firma del presente Convenio, el PROMOTOR constituye aval bancario que se 
prestará a favor del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, en el plazo de dos meses 
contados desde la suscripción del presente documento, por importe de 6.000,00 euros en 
que se estima el 4% del presupuesto de ejecución de la obra. 
El aval contará con un plazo de caducidad de 12 meses.  El transcurso de dicho periodo 
sin que la obra municipal haya sido recepcionada, facultará al Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras para la ejecución del aval, siempre que dicha Acta de recepción no hubiere 
sido otorgada por causas imputables al PROMOTOR  

Una vez ejecutados y recepcionados por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras los 
trabajos de ejecución del PROYECTO, se considerarán íntegramente cumplidas todas las 
obligaciones contraídas en virtud de la Estipulación Quinta del convenio urbanístico 
suscrito por las partes con fecha 16 de noviembre de 2006, por lo que no será exigible al 
PROMOTOR la prestación del aval que en dicha cláusula se establece.  

SEXTA.-  Si por razones ajenas a la voluntad de los convenientes se aprobase 
definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras sin la incorporación de los terrenos de 
referencia como Sector de Suelo Sectorizado Residencial , o bien la clasificación no se 
efectuase conforme l a lo que determina el Convenio Urbanístico suscrito por las partes 
con fecha 16 de noviembre de 2006, el PROMOTOR podrá optar, en el plazo de un mes 
desde la publicación del Acuerdo de aprobación definitiva del Plan, por la resolución de 
este Convenio, en cuyo caso el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras estará obligado a 
restituirle, sin intereses, el importe de 150.000,00 euros  equivalente a la valoración de la 
obra a realizar por el interesado, , en plazo de un mes desde que se notifique la  
correspondiente comunicación fehaciente a la Administración de la voluntad de 
resolución.  Si transcurrido dicho término el Ayuntamiento no hubiere procedido al 
reintegro de la citada cantidad, ésta se incrementará con el interés legal de aplicación.  

Para el caso de que tales circunstancias fueran consecuencia del desistimiento del 
PROMOTOR, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras no habrá de restituir a aquél 
cantidad alguna.  

SÉPTIMA.-  El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones señaladas en la 
presente I Addenda para la ejecución de CONVENIO por una de las partes intervinientes 
permitirá a la otra, a su voluntad, acordar su resolución o exigir su cumplimiento.  



OCTAVA.-  La presente I Addenda para la ejecución de CONVENIO se incorpora al 
expediente de formulación del PGMO de Puerto Lumbreras y será sometido a trámite de 
consulta pública, como dispone al efecto el artículo 158 del TRLSRM.  

NOVENA.-  El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras incluirá la presente IAddenda 
para la ejecución de CONVENIO en el Registro Público de Convenios Urbanísticos 
dependiente de la Concejalía Municipal de Urbanismo constituido en virtud del 
Reglamento de Gestión de Convenios Urbanísticos aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras en sesión celebrada con fecha 29 de noviembre de 
2004 .  

DÉCIMA.-  La presente I Addenda para la ejecución de CONVENIO adquirirá validez 
una vez que aprobado por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras sea suscrito por las 
partes, no pudiendo transcurrir más de 2 meses desde su aprobación hasta su firma.  

UNDÉCIMA.-  La presente I Addenda para la ejecución de CONVENIO es 
complementario del aprobado por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 16 de agosto de 
2006 que conserva su validez y eficacia salvo en lo que se contradiga con este más 
reciente.  

La presente I Addenda para la ejecución de CONVENIO tiene naturaleza administrativa.  
El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

Leída la presente I Addenda para la ejecución del CONVENIO y en prueba de 
conformidad se firma por ambas partes, por triplicado ejemplar de idénticos efectos en la 
ciudad y fechas al principio indicados.

    

SEGUNDO.- El texto modificado sustituye y deja sin efecto al aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 30 de julio de 2007.   

TERCERO.- Aprobar el proyecto técnico modificado de la obra  Acceso al 
Centro de Atención Primaria en el Barrio Francés

 

redactado por D. Pedro González 
Pérez,  Ingeniero de Obras Públicas, Colegiado nº: 13.877.    

CUARTO.- Disponer la publicación en el BORM del anuncio de aprobación 
provisional de la presente Addenda, a los efectos establecidos en el artículo 11 del 
Reglamento Municipal de Gestión de Convenios Urbanísticos.   

QUINTO.- Elevar este acuerdo a definitivo en caso de que no se formulen 
alegaciones contra el mismo durante el periodo de información pública.    

SEXTO.- Autorizar al Sr. Alcalde Presidente para la firma de cuantos documentos 
públicos o privados sean precisos a fin de dar efectividad a lo acordado.  



SEPTIMO.- Notificar este acuerdo al interesado, y dar cuenta del mismo al Departamento 
de Intervención-Tesorería para su conocimiento y efectos.

   

El Ayuntamiento Pleno con el voto a favor de los doce Ediles del P.P. y del Edil de 
I.U.-L.V. y la abstención de los cuatro Ediles del P.S.O.E., adopta, por mayoría, el anterior 
acuerdo en los términos expuestos.   

4.- APROBAR LA II ADDENDA DE AMPLIACIÓN AL CONVENIO  
URBANÍSTICO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS Y 
LA MERCANTIL REVERTE INVERSIONES, S.L.   

Se da lectura del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo, 
Vivienda y Medio Ambiente celebrada en sesión de fecha 17 de septiembre de 2007.   

A continuación, se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la adopción 
del siguiente acuerdo:   

Visto el borrador de la II Addenda al Convenio Urbanístico suscrito entre el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y la mercantil Reverte Inversiones, S.L. el 16 de 
noviembre de 2006.  

Considerando lo establecido en el artículo 22,2 c) en relación con el artículo 47,1, ambos 
de la LBRL, y de conformidad con el Reglamento Municipal de Gestión de Convenio 
Urbanísticos, se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente acuerdo:    

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la II Addenda al Convenio Urbanístico 
suscrito el 16 de noviembre de 2006 entre el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y la 
mercantil Reverte Inversiones, S.L., cuyo contenido es el siguiente:  

II ADDENDA DE AMPLIACIÓN  AL CONVENIO URBANÍSTICO ENTRE EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS Y LA MERCANTIL 
REVERTE INVERSIONES, S.L.  

En Puerto Lumbreras, a -------- de -------------- de 2007  

REUNIDOS  

De una parte, Don Pedro Antonio Sánchez López, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, que actúa en su propio nombre y representación del 
mismo, en virtud de acuerdo del Pleno municipal de fecha 30 de julio de 2007.  

Y de otra, Don Francisco Reverte Reverte, mayor de edad, con DNI 23.218.591-E, 
actuando en nombre y representación de la mercantil Reverte Inversiones, S.L., con 
domicilio en  Avda. Juan Carlos  I, Edf. Salinas Nº 5, Esc. 1, 4º A,  de Lorca (Murcia) y 
CIF B-73050114, en su calidad de administrador único de la entidad, en adelante el 
PROMOTOR. 



 
Ambas se reconocen competencia y capacidad suficiente, respectivamente, para el 
otorgamiento de La presente I Addenda para la ejecución del CONVENIO 
URBANÍSTICO celebrado con fecha 16 de noviembre de 2006, y ante la Secretaria 
General Accidental del Ayuntamiento Dª Caridad García Vidal  

EXPONEN

  

PRIMERO.-  Que con ocasión del proceso de redacción del PGMO de Puerto Lumbreras  
se celebró Convenio Urbanístico de planeamiento y gestión entre el PROMOTOR y el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras;  aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada en fecha 16 de agosto de 2006, al objeto de proceder a su sectorización como 
Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, con un aprovechamiento global de referencia 
de 0,20 m2/m2.  

SEGUNDO.-  Que el PROMOTOR, según contrato privado de fecha 21 de noviembre 
de 2006, cuya copia parcial, en lo que interesa a este documento, se adjunta como Anexo 
I, es propietario de las siguientes fincas sitas en el término municipal de Puerto 
Lumbreras que a continuación se describen:  

 

Un trozo de tierra secano, radicante en la Diputación del Esparragal, del término 
de Puerto Lumbreras, de cabida una hectárea, cuarenta áreas y noventa y ocho 
centiáreas, que linda:  Norte, herederos de Don Clemente García;  Sur, finca 
segregada en esta escritura;  Este, sucesores de D. Juan García;  y Oeste, 
Carretera o Camino del Cementerio.  

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de Lorca al tomo 2.047, libro 14, 
folio 69, finca 2.194.  

 

Un trozo de tierra secano, radicante en la Diputación del Esparragal, del término 
de Puerto Lumbreras, de cabida cincuenta áreas, que linda:  Norte, resto de finca 
matriz, de donde ésta se segrega;  Sur, finca que se adjudicó Dª Isabel Morales 
García;  Este, sucesores de D. Juan García; y Oeste, Carretera o Camino del 
Cementerio.  

TÍTULO: les pertenece dicha finca en virtud de escritura de compraventa y segregación 
otorgada con fecha 21 de octubre de 1997 ante la Notario de Puerto Lumbreras Dª Mª 
Dolores García Sillero, bajo el número 1223 de su protocolo.  

 

Rústica.-  Un trozo de tierra secano, radicante en la diputación del Esparragal, del 
término de Puerto Lumbreras, de cabida dos hectáreas, veintiocho áreas y 
veintiséis centiáreas, equivaleantes a cuatro fanegas y un celemín, del marco de 
ocho mil varas, con camino de entrada y salida desde el llamado de la Estación de 
Lumbreras, que linda:  Norte, finca B) que a continuación se describe;  Sur y Este, 



Don Emilio Granados;  y Oeste, Carretera o Camino del Cementerio y Doña 
Dolores Carrasco.   

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de Lorca al tomo 2047, libro 14, 
folio 68, finca 2.192.  

Con una superficie total, según reciente medición, de 42.363,03 euros.  

Se acompaña como Anexo I plano de la nueva delimitación territorial del sector que 
recoge las fincas del CONVENIO suscrito entre las partes el 16 de noviembre de 2.006 y 
las de la ampliación que se contempla en esta ADDENDA.  

TERCERO.-  Que al amparo de la facultad reconocida por la Estipulación 
SEGUNDA de dicho convenio, referente a la redefinición del ámbito de suelo objeto de 
dicho convenio, ambas partes han acordado la ampliación de dicho ámbito mediante la 
formalización de la presente Addenda.  

En virtud de lo expuesto, las partes convienen en el otorgamiento del presente 
documento con arreglo a la siguientes  

ESTIPULACIONES

  

PRIMERA.-  El ámbito del sector objeto del convenio urbanístico suscrito por ambas 
partes el día 16 de noviembre de 2006, queda ampliado en la superficie reseñada en el 
Exponendo II de este documento, quedando el ámbito del sector por virtud de dicho 
incremento fijado en la superficie de 129.563,03 m2.  

SEGUNDA.-  El PROMOTOR se compromete a abonar la cantidad de 2,00 euros por 
cada m2 de terreno que se adiciona al sector, ascendiendo la cantidad a 84726,06 euros 
que percibirá el Ayuntamiento de la siguiente forma:  

Una cantidad consistente en el 50% de dicha suma, es decir, 42.363,03 euros, que se 
entregan a la Administración actuante en este acto, otorgando por el presente documento 
carta de pago.  

Una cantidad consistente en el 25% de dicha suma, esto es, la suma de 21.181,52 euros, 
que será ingresada en las arcas municipales en el plazo de 45 días a contar desde la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la aprobación definitiva del 
PGMO de Puerto Lumbreras, siempre que la publicación en dicho diario oficial recoja las 
disposiciones del Convenio de fecha 16 de noviembre de 2006 y otorgue plena e inmediata 
ejecutividad a la sectorización de los terrenos objeto del mismo.  Caso de producirse las 
aprobación definitiva con reserva de subsanación o deficiencias o suspensión de efectos o 
cualquier otra circunstancia que afecte de cualquier forma a la referida sectorización, el 
presente pago no se hará efectivo hasta tanto dicha sectorización tenga plenos efectos.  



El 25% restante, esto es, la suma de 21.181,52 euros, que será ingresada en las arcas 
municipales en el plazo de 45 días a contar desde la publicación del acuerdo de 
aprobación definitiva del Programa de Actuación.  

TERCERA.- Con esta misma fecha se firma I ADDENDA para la ejecución de la 
estipulación 5ª del Convenio Urbanístico entre el EXMO. AYUNTAMIENTO DE 
PUERTO LUMBRERAS Y LA MERCANTÍL REVERTE INVERSIONES, S.L.  
Una vez ejecutados y recepcionados por el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras los 
trabajos de ejecución del proyecto de obras a que se refiere dicha ADDENDA I suscrita 
con esta misma fecha, PARA LA EJECUCIÓN DE DICHO CONVENIO URBANÍSTICO 
de fecha 16 de noviembre de 2006, se entenderán íntegramente cumplidas todas las 
obligaciones contraídas en virtud de la Estipulación QUINTA de dicho convenio 
urbanístico.  

CUARTA.- La presente ADDENDA es complemento del Convenio Urbanístico firmado 
con fecha 16 de noviembre de 2006 que conserva su validez y eficacia salvo en lo que se 
contradiga con este documento más reciente. 

Leído el presente documento y en prueba de conformidad se firma por ambas partes, por 
triplicado ejemplar de idénticos efectos en la ciudad y fechas al principio indicados.

   

SEGUNDO.- Disponer la publicación en el BORM del anuncio de aprobación 
provisional de la presente Addenda, a los efectos establecidos en el artículo 11 del 
Reglamento Municipal de Gestión de Convenios Urbanísticos.  

TERCERO.- Elevar este acuerdo a definitivo en caso de que no se formulen alegaciones 
contra el mismo durante el periodo de información pública.   

CUARTO.- Autorizar al Sr. Alcalde Presidente para la firma de cuantos documentos 
públicos o privados sean precisos a fin de dar efectividad a lo acordado.  

QUINTO.- Notificar este acuerdo al interesado, y dar cuenta del mismo al Departamento 
de Intervención-Tesorería para su conocimiento y efectos.

   

El Ayuntamiento Pleno con el voto a favor de los doce Ediles del P.P., la 
abstención de los cuatro Ediles del P.S.O.E. y el voto en contra del Edil de I.U., adopta, 
por mayoría, el anterior acuerdo en los términos expuestos.   

5.- APROBAR EL CONVENIO URBANÍSTICO ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE PUERTO LUMBRERAS Y Dª CARMEN MATEOS GUIRAO.   

Se da lectura del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo 
Vivienda y Medio Ambiente celebrada en sesión de fecha 17 de septiembre de 2007.   



 
A continuación, se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la adopción 

del siguiente acuerdo:  

Visto el borrador del  Convenio Urbanístico a suscribir entre el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras y Dª Carmen Mateos Guirao.  

Considerando lo establecido en el artículo 22,2 c) en relación con el artículo 47,1, ambos 
de la LBRL, y de conformidad con el Reglamento Municipal de Gestión de Convenio 
Urbanísticos, procede la adopción del siguiente acuerdo:    

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente el Convenio Urbanístico a suscribir entre 
el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y Dª Carmen Mateos Guirao, cuyo contenido es el 
siguiente:  

CONVENIO URBANÍSTICO  

En Puerto Lumbreras, a __ de septiembre de 2007  

REUNIDOS:

  

De una parte, Don Pedro Antonio Sánchez López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras, facultado para este acto según acuerdo del Ayuntamiento en Pleno del 
día __ de __________ de ____.  

Y de otra, Dª Carmen Mateos Guirao, mayor de edad, con D.N.I. número 74.418.924-D, 
PROPIETARIA, en su propio nombre y representación, con domicilio en Puerto 
Lumbreras, en Dip. de Esparragal, paraje Bujercal , 364-Buzón U-50.  

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad suficiente, respectivamente, para el 
otorgamiento del presente CONVENIO URBANÍSTICO, y ante la Secretaria General del 
Ayuntamiento, Doña Elisa Martínez López   

EXPONEN:

  

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se propone la ejecución de obras de 
mejora y consolidación en la Calle Camino Viejo del Puerto y otras. 
Con objeto de llevar a cabo dichas obras, es necesario hacer uso de parte de los terrenos 
clasificados como Sistema General de Comunicaciones incluidos en Suelo Urbanizable 
Sectorizado Residencial dentro del sector URSR-5, según la Aprobación Definitiva Parcial 
del PGMO de fecha 3 de agosto de 2007.  

Se adjunta como Anexo I plano de ordenación del Sector URSR-5.  

TERCERO.- La PROPIETARIA ostenta la titularidad en pleno dominio de la siguiente 
finca sita en Término Municipal de Puerto Lumbreras: 



Finca inscrita en el Registro de la Propiedad nº 2 de Lorca, con el número 24.724, Tomo 
1788, Libro 1482, Folio 111, con una superficie de 6.148,89 m2.  

Conforme al PGMO de Puerto Lumbreras, con Aprobación Definitiva Parcial de fecha 3 
de agosto de 2007, la finca descrita en el párrafo anterior se encuentra clasificada como 
suelo urbanizable sectorizado residencial dentro del sector URSR-5, según plano de 
situación que se adjunta al presente Convenio como Anexo II.   

CUARTO.- De acuerdo con el artículo 18.2 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre 
Régimen del Suelo y Valoraciones, los propietarios de suelo urbanizable deberán ceder 
obligatoria y gratuitamente el suelo necesario para la ejecución de los sistemas generales 
que el planeamiento general, en su caso, incluya o adscriba al ámbito correspondiente.  

QUINTO.- La PROPIETARIA muestra su conformidad a la cesión gratuita de los 
terrenos afectos a la ejecución del sistema general de comunicaciones adscrito al 
Sector URSR-5, mediante la reserva del aprovechamiento subjetivo que en su caso 
le corresponda.  

En virtud de lo expuesto,   

ACUERDAN:

   

Celebrar el presente Convenio al amparo de lo dispuesto en el art. 158 del Texto 
Refundido de la  Ley del Suelo de la Región de Murcia, y artículo 4 del Reglamento 
Municipal de Gestión de Convenios Urbanísticos, con carácter vinculante para ambas 
partes, de acuerdo a las siguientes   

ESTIPULACIONES:

  

PRIMERA.- La PROPIETARIA cede gratuitamente, en pleno dominio y libre de cargas, 
gravámenes, afecciones, servidumbres y arrendatarios, al Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, que acepta en este acto, 1.044,27 m2 de terreno afecto a la ejecución del 
sistema general de comunicaciones adscrito al Sector URSR-5 de Puerto Lumbreras. 
Anexo II.  

SEGUNDA.- El cedente se reserva el aprovechamiento subjetivo correspondiente a los 
terrenos cedidos gratuitamente, derivado de las determinaciones urbanísticas del Plan 
General en proceso de tramitación.   

TERCERA.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a mantener la 
vinculación del aprovechamiento referido en la estipulación anterior al Sector URSR-5 del 
PGMO de Puerto Lumbreras. 
En este sentido, el cedente tendrá derecho a que se le adjudiquen los correspondientes 
terrenos edificables en el referido Sector.  



CUARTA.- La PROPIETARIA consiente que a la firma y aprobación del presente 
Convenio Urbanístico, el Ayuntamiento tome posesión de los referidos terrenos y ejecute 
cuantas obras sean necesarias para llevar a cabo la ejecución del sistema general de 
comunicaciones del Sector URSR-5 del PGMO.  

QUINTA.- El Ayuntamiento queda obligado a la realización de cuantas actuaciones 
jurídico reales y urbanísticas sean precisas para el cumplimiento de las obligaciones del 
presente convenio y, en concreto, al otorgamiento de las escrituras públicas que se 
precisen para la formalización de la cesión gratuita efectuada en el plazo de dos meses 
desde la firma del presente Convenio, siendo los gastos siendo los gastos de cuenta del 
Ayuntamiento.    

SEXTA.- El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones señaladas en el presente 
Convenio por una de las partes intervinientes permitirá a la otra, a su voluntad, acordar 
su resolución o exigir su cumplimiento.   

SÉPTIMA.- El presente Convenio se incorpora al expediente de formulación del PGMO 
de Puerto Lumbreras y será sometido a trámite de consulta pública, como dispone al 
efecto el artículo 158 del TRLSRM. Su contenido es múltiple, contiene prescripciones 
propias de planeamiento y otras propias de gestión, anticipando cargas urbanísticas 
propias del Sector.  

El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras incluirá el presente Convenio en el 
Registro Público de Convenios Urbanísticos dependiente de la Concejalía Municipal de 
Urbanismo constituido en virtud del Reglamento de Gestión de Convenios Urbanísticos 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento  con fecha 29 de noviembre de 2004.  

El presente Convenio urbanístico adquirirá validez una vez que aprobado por el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras sea suscrito por las partes, no pudiendo transcurrir 
más de 2 meses desde su aprobación hasta su firma.  

El presente Convenio Urbanístico tiene naturaleza administrativa. El conocimiento de 
todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir corresponderá a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.  

Leído el presente Convenio Urbanístico y en prueba de conformidad se firma por ambas 
partes, por triplicado ejemplar de idénticos efectos en la ciudad y fechas al principio 
indicados.

   

SEGUNDO.- Disponer la publicación en el BORM del anuncio de aprobación provisional 
del presente Convenio Urbanístico, a los efectos establecidos en el artículo 11 del 
Reglamento Municipal de Gestión de Convenios Urbanísticos.  

TERCERO.- Elevar este acuerdo a definitivo en caso de que no se formulen alegaciones 
contra el mismo durante el periodo de información pública.   



CUARTO.- Autorizar al Sr. Alcalde Presidente para la firma de cuantos documentos 
públicos o privados sean precisos a fin de dar efectividad a lo acordado.  

QUINTO.- Notificar este acuerdo al interesado para su conocimiento y efectos.

   

El Ayuntamiento Pleno con el voto a favor de los doce Ediles del P.P. y del Edil de 
I.U-L.V. y la abstención de los cuatro Ediles del P.S.O.E., adopta, por mayoría, el anterior 
acuerdo en los términos expuestos.    

6.- APROBAR EL CONVENIO URBANÍSTICO ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
DE PUERTO LUMBRERAS Y Dª ISABEL ROMERA MATEOS.   

Se da lectura del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo, 
Vivienda y Medio Ambiente celebrada en sesión de fecha 17 de septiembre de 2007.   

A continuación, se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la adopción 
del siguiente acuerdo:  

Visto el borrador del Convenio Urbanístico a suscribir entre el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras y Dª Isabel Romera Mateos.  

Considerando lo establecido en el artículo 22,2 c) en relación con el artículo 47,1, ambos 
de la LBRL, y de conformidad con el Reglamento Municipal de Gestión de Convenio 
Urbanísticos, se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente acuerdo:    

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente el Convenio Urbanístico a suscribir entre 
el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y Dª Isabel Mª Romera Mateos, cuyo contenido es 
el siguiente:  

CONVENIO URBANÍSTICO  

En Puerto Lumbreras, a __ de septiembre de 2007   

REUNIDOS:

  

De una parte, Don Pedro Antonio Sánchez López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras, facultado para este acto según acuerdo del Ayuntamiento en Pleno del 
día __ de __________ de ____.  

Y de otra, Dª Isabel Mª Romera Mateos, mayor de edad, con D.N.I. número 23.285.905-S, 
PROPIETARIA, en su propio nombre y representación, con domicilio en Puerto 
Lumbreras, Dip. de Esparragal, paraje Bujercal , 364. Buzón U-50.  



Ambas partes se reconocen competencia y capacidad suficiente, respectivamente, para el 
otorgamiento del presente CONVENIO URBANÍSTICO, y ante la Secretaria General 
Acctal. del Ayuntamiento, Doña Caridad García Vidal.   

EXPONEN:

  

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se propone la adquisición de terreno 
para equipamiento comunitario dotando a la pedanía del Esparragal de servicios, tan 
necesarios para un área con un notable crecimiento y expansión. 
El ámbito de actuación se encuentra clasificado, conforme a las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento de Puerto Lumbreras de 1988, como Suelo No Urbanizable.  

SEGUNDO.- Con ocasión del procedimiento de redacción del PGMO de Puerto 
Lumbreras, y al objeto de facilitar la ejecución del proyecto municipal señalado, se 
propone incluir el referido ámbito de actuación como sistema general de equipamiento 
comunitario adscrito a una nueva área de suelo urbanizable sectorizado residencial 
delimitada como Sector URSR-E3.  
Se adjunta como Anexo I plano de ordenación del Sector URSR-E3.  

TERCERO.- La PROPIETARIA ostenta la titularidad en pleno dominio de la siguiente 
finca sita en Término Municipal de Puerto Lumbreras: 
Finca rústica con referencia catastral 30033A00200008, situada en el polígono 2, parcela 
8 del catastro rústico de Puerto Lumbreras, con una superficie catastral de 3.282,00 m2.  

Conforme al PGMO de Puerto Lumbreras, con aprobación provisional, la finca descrita 
en el párrafo anterior se encuentra clasificada como suelo urbanizable sin sectorizar 
residencial, según plano de situación que se adjunta al presente Convenio como Anexo II. 
Siendo voluntad del Ayuntamiento, con ocasión de la redacción del PGMO, la 
clasificación de la finca descrita como Sistema General de Equipamiento Comunitario 
adscrita al sector URSR-E3.   

CUARTO.- De acuerdo con el artículo 18.2 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre 
Régimen del Suelo y Valoraciones, los propietarios de suelo urbanizable deberán ceder 
obligatoria y gratuitamente el suelo necesario para la ejecución de los sistemas generales 
que el planeamiento general, en su caso, incluya o adscriba al ámbito correspondiente.  

QUINTO.- La PROPIETARIA muestra su conformidad a la cesión gratuita de los 
terrenos afectos a la ejecución del sistema general de equipamiento comunitario 
adscrito al Sector URSR-E3, mediante la reserva del aprovechamiento subjetivo 
que en su caso le corresponda.  

En virtud de lo expuesto,   

ACUERDAN:

  



 
Celebrar el presente Convenio al amparo de lo dispuesto en el art. 158 del Texto 

Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, y artículo 4 del Reglamento 
Municipal de Gestión de Convenios Urbanísticos, con carácter vinculante para ambas 
partes, de acuerdo a las siguientes   

ESTIPULACIONES:

  

PRIMERA.- La PROPIETARIA cede gratuitamente, en pleno dominio y libre de cargas, 
gravámenes, afecciones, servidumbres y arrendatarios, al Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, que acepta en este acto, 3.282,00 m2 de terreno afecto a la ejecución del 
sistema general de equipamiento comunitario adscrito al Sector URSR-E3 de Puerto 
Lumbreras.  

SEGUNDA.- El cedente se reserva el aprovechamiento subjetivo correspondiente a los 
terrenos cedidos gratuitamente, derivado de las determinaciones urbanísticas del Plan 
General en proceso de tramitación.   

TERCERA.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a vincular el 
aprovechamiento referido en la estipulación anterior al Sector URSR-E3 del PGMO de 
Puerto Lumbreras según aprobación provisional-. 
En este sentido, el cedente tendrá derecho a que se le adjudiquen los correspondientes 
terrenos edificables en el referido Sector.  

CUARTA.- Si en el plazo de dos años no se llegara a aprobar el nuevo Planeamiento 
Municipal señalado anteriormente, la propiedad puede exigir al Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras que se le dé terrenos en las mismas condiciones que ha sido pactado.  

QUINTA.- La PROPIETARIA consiente que a la firma y aprobación del presente 
Convenio Urbanístico, el Ayuntamiento tome posesión de los referidos terrenos y ejecute 
cuantas obras sean necesarias para llevar a cabo la ejecución del sistema general de 
equipamiento comunitario del Sector URSR-E3 del PGMO conforme a su aprobación 
provisional.  

SEXTA.- El Ayuntamiento queda obligado a la realización de cuantas actuaciones 
jurídico reales y urbanísticas sean precisas para el cumplimiento de las obligaciones del 
presente convenio y, en concreto, al otorgamiento de las escrituras públicas que se 
precisen para la formalización de la cesión gratuita efectuada en el plazo de dos meses 
desde la firma del presente Convenio, siendo los gastos de cuenta del Ayuntamiento.  

SÉPTIMA.- El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones señaladas en el 
presente Convenio por una de las partes intervinientes permitirá a la otra, a su voluntad, 
acordar su resolución o exigir su cumplimiento.   

OCTAVA.- El presente Convenio se incorpora al expediente de formulación del PGMO de 
Puerto Lumbreras y será sometido a trámite de consulta pública, como dispone al efecto el 
artículo 158 del TRLSRM. Su contenido es múltiple, contiene prescripciones propias de 



planeamiento y otras propias de gestión, anticipando cargas urbanísticas propias del 
Sector.  

El Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras incluirá el presente Convenio en el 
Registro Público de Convenios Urbanísticos dependiente de la Concejalía Municipal de 
Urbanismo constituido en virtud del Reglamento de Gestión de Convenios Urbanísticos 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 29 de noviembre de 2004.  

El presente Convenio urbanístico adquirirá validez una vez que aprobado por el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras sea suscrito por las partes, no pudiendo transcurrir 
más de 2 meses desde su aprobación hasta su firma.  

El presente Convenio Urbanístico tiene naturaleza administrativa. El conocimiento de 
todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir corresponderá a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.  

Leído el presente Convenio Urbanístico y en prueba de conformidad se firma por ambas 
partes, por duplicado ejemplar de idénticos efectos en la ciudad y fechas al principio 
indicados.

  

SEGUNDO.- Disponer la publicación en el BORM del anuncio de aprobación provisional 
de la presente Convenio Urbanístico, a los efectos establecidos en el artículo 11 del 
Reglamento Municipal de Gestión de Convenios Urbanísticos.  

TERCERO.- Elevar este acuerdo a definitivo en caso de que no se formulen alegaciones 
contra el mismo durante el periodo de información pública.   

CUARTO.- Autorizar al Sr. Alcalde Presidente para la firma de cuantos documentos 
públicos o privados sean precisos a fin de dar efectividad a lo acordado.  

QUINTO.- Notificar este acuerdo a la interesada para su conocimiento y efectos.

  

El Ayuntamiento Pleno con el voto a favor de los doce Ediles del P.P. y del Edil de I.U.-
L.V., y la abstención de cuatro Ediles del P.S.O.E., adopta, por mayoría, el anterior 
acuerdo en los términos expuestos.   

7.- APROBAR LA I ADDENDA AL CONVENIO URBANISTICO SUSCRITO EL 
18 DE JULIO DE 2005 ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
LUMBRERAS, D. DIEGO PARRA CAMACHO Y Dª MARÍA ASUNCIÓN 
FERNÁNDEZ PARRA.   

Se da lectura del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo, 
Vivienda y Medio Ambiente celebrada en sesión de fecha 17 de septiembre de 2007.  



 
A continuación, se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la adopción 

del siguiente acuerdo:  

Visto el borrador de la I Addenda al Convenio Urbanístico suscrito el 18 de julio de 2005 
entre el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, D. Diego Parra Camancho y Dª María 
Asunción Fernández Parra.  

Considerando lo establecido en el artículo 22,2 c) en relación con el artículo 47,1, ambos 
de la LBRL, y de conformidad con el Reglamento Municipal de Gestión de Convenio 
Urbanísticos, procede la adopción del siguiente acuerdo:    

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la I Addenda al Convenio Urbanístico 
suscrito el 18 de julio 2005 entre el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, D. Diego Parra 
Camacho y Dª Asunción Fernández Parra, cuyo contenido es el siguiente:  

I ADDENDA AL CONVENIO URBANISTICO ENTRE EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS Y D. DIEGO PARRA CAMACHO Y 

DÑA. ASUNCION FERNANDEZ PARRA  

En Puerto Lumbreras, a......... de ........ de 2007   

REUNIDOS:

   

De una parte, Don Pedro Antonio Sánchez López, Alcalde - Presidente del Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras, que actúa en nombre y representación del  mismo, en virtud de 
acuerdo del Pleno municipal de fecha ../ / .  

y de otra, D. Diego Parra Camacho con D.N.I. 27.143.752,  y Dª Mª Asunción Fernández 
Parra con D.N.I. 75.180.581-K PROPIETARIOS mayores de edad, en nombre y 
representación propia.  

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad suficiente, respectivamente, para el 
otorgamiento del presente CONVENIO URBANÍSTICO, y ante la Secretaria General del 
Ayuntamiento, Dª Elisa Martínez López,  

MANIFIESTAN:

  

PRIMERO.- Que los PROPIETARIOS,  son propietarios de la siguiente finca registral 
sita en Termino Municipal de Puerto Lumbreras: 
- Finca Registral n º 5.459, inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca nº 2 en el 
tomo  2.083, libro  37, folio 86. Con una superficie según reciente medición de 69.534,15 
m2.                                                                          
Los terrenos objeto del presente Convenio se señalan en Plano de Ordenación adjunto 
como Anexo I. 



 
SEGUNDO.- Que con ocasión del proceso de redacción del PGMO de Puerto Lumbreras, 
los terrenos descritos en el exponendo anterior fueron objeto de Convenio Urbanístico de 
planeamiento entre los PROPIETARIOS y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 
aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada con fecha 27 de junio de 
2005 , al objeto de proceder a su sectorización como Suelo Urbanizable Sectorizado 
Residencial, con un aprovechamiento global de referencia, referido a metros cuadrados 
brutos iniciales, de 0,25 m2/m2.    

TERCERO.- Que es voluntad de ambas partes el inmediato desarrollo urbanístico de las 
fincas para lo cual interesa, no sólo la modificación del planeamiento urbanístico de 
Puerto Lumbreras sino también, el establecimiento de condiciones detalladas para la 
ejecución del mismo. En este marco se hace preciso un nuevo Convenio complementario 
de los ya existentes, por el que se establezcan las principales directrices a seguir en la 
ejecución del nuevo planeamiento.  

CUARTO.- Que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras tiene en su ámbito territorial las 
competencias en materia urbanística, y entre ellas la de intervenir en el mercado del 
suelo, bien directamente o bien canalizando las solicitudes de la iniciativa privada, al 
objeto de poner en el mercado, o posibilitar que el mismo ofrezca el suelo necesario en 
extensión, usos y tipologías, tratando de equilibrar la oferta y la demanda de los distintos 
tipos de suelo y la respectiva construcción en los mismos.  

QUINTO.- Que la legislación urbanística de aplicación general, en relación con la propia 
de las Corporaciones Locales y la que regula el Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas, así como el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio (en adelante TRLSRM), habilita 
a las Administraciones para la celebración de pactos o convenios con cualesquiera 
personas públicas y privadas que se traducen en verdaderos instrumentos de acción 
concertada en materia de urbanismo, constituyendo así un medio eficaz para la 
participación y colaboración directa de los particulares en la actividad urbanística 
municipal, siempre y cuando tengan como objetivo la ejecución efectiva de actuaciones 
beneficiosas para el interés general. 
En este marco, las partes intervinientes en el presente Convenio aceptan y se someten 
expresamente a lo dispuesto en las citadas normas generales urbanísticas, de régimen 
local y de procedimiento administrativo.  

SEXTO.- Que al objeto de determinar y concretar las contraprestaciones de las partes 
una y otra suscriben el presente Convenio Urbanístico, que sustituye y deja sin efectos el 
anteriormente aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras con fecha 18 
de julio de 2005, al amparo de lo dispuesto en el artículo 158 del TRLSRM con arreglo a 
las siguientes,  

ESTIPULACIONES:

  



PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio, por un lado, concretar la recuperación de 
parte de las plusvalías generadas con motivo de la actividad de planeamiento de la 
Administración al incluir un nuevo Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial 
en el contexto de la tramitación del PGMO de Puerto Lumbreras y, por otro lado, 
impulsar el desarrollo urbanístico de los terrenos que constituyen su objeto mediante la 
delimitación del nuevo Sector, identificado en el plano que se incorpora al presente 
Convenio como Anexo II.  

SEGUNDA.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a tramitar con 
agilidad e incorporar al PGMO de Puerto Lumbreras los terrenos descritos en el 
expositivo primero como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, ordenado en los 
términos que se indican en el párrafo siguiente, instando su aprobación definitiva ante la 
Administración Autonómica. 
Los parámetros urbanísticos básicos que, sin perjuicio de ligeras variaciones, habrá de 
contemplar la ficha de planeamiento de dicho Sector serán los siguientes:  
Ámbito del Sector: 1.558.879 m². 
Sistema General de Espacios Libres  para parques y jardines públicos con al menos 20 m2 
por cada 100 m2 de aprovechamiento residencial, con un incremento del 25% sobre dicha 
cantidad de 20 m2 por cada 100 m2 de aprovechamiento residencial, en cumplimiento de 
lo establecido en el TRLSRM. 
Aprovechamiento global de referencia máximo 0,25 m2/m2. 
Uso Global: Residencial, pudiendo adoptarse cualquiera de las Ordenanzas para usos 
residenciales previstas en las vigentes NN.SS. así como las incluidas en el futuro PGMO 
de Puerto Lumbreras que estén vigentes en el momento de la redacción del Plan Parcial. 
Obligación de ejecutar un campo de golf a cargo del sector.  
Uso complementario pormenorizado de hospedaje: 0,1% del total del aprovechamiento 
lucrativo del sector.  

TERCERA.- Con independencia de las obligaciones legales que conforme a lo 
establecido en el artículo 80 del TRLSRM, y preceptos concordantes, le afecte como 
propietario de suelo urbanizable, LOS PROPIETARIOS, como compensación y 
participación de la Comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística 
municipal desarrollada en orden a la reclasificación de los terrenos descritos en el 
expositivo primero como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, se compromete a 
abonar la cantidad de 50 céntimos de euro por cada m2 de terreno sectorizado de su 
propiedad, ascendiendo la cantidad a 34.767,07 euros que percibirá el Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras, más el impuesto que en su caso legalmente pudiera corresponder, de 
la siguiente forma:  

El 50%, esto es 17.383,54 euros, satisfecho a la firma del Convenio Urbanístico que 
antecede al presente, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras con 
fecha 18 de julio de 2005.  

El 50% restante, esto es, la suma de 17.383,54 euros, será ingresada en las arcas 
municipales en el plazo de 15 días a contar desde la publicación del Acuerdo de 
aprobación definitiva del PGMO de Puerto Lumbreras, siempre que dicho acuerdo 



otorgue plena e inmediata ejecutividad a la sectorización de los terrenos objeto del 
presente Convenio. Caso de producirse la aprobación definitiva con reserva de 
subsanación de deficiencias o suspensión de efectos, o cualquier otra circunstancia que 
afecte en cualquier forma a la referida sectorización, el presente pago no se hará efectivo 
hasta tanto dicha sectorización tenga plenos efectos.   

El destino que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras dará a la suma percibida por tal 
concepto será el previsto en la Legislación vigente.  

CUARTA.- Si por razones ajenas a la voluntad de los convenientes se aprobase 
definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras sin la incorporación de los terrenos de 
referencia como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial o, bien, la clasificación no se 
efectuase conforme a los parámetros urbanísticos recogidos en la Estipulación Segunda 
del presente documento, los PROPIETARIOS podrán optar, en el plazo de un mes desde la 
publicación del Acuerdo de aprobación definitiva del Plan, por la resolución de este 
Convenio, en cuyo caso el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras estará obligado a 
restituirle, sin intereses, las cantidades adelantadas, en plazo de dos meses desde que se 
produzca la correspondiente comunicación fehaciente a la Administración de la voluntad 
de resolución. 
Para el caso de que tales circunstancias fueran consecuencia del desistimiento de los 
PROPIETARIOS, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras no habrá de restituir a aquél 
cantidad alguna de las ya percibidas.  
Sólo cuando la sectorización como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial no alcance 
toda la superficie inicialmente prevista en el presente documento, los PROPIETARIOS 
podrán optar por reducir la cuantía señalada en las Estipulaciones Tercera y Cuarta en 
proporción a lo que aquélla se hubiera visto mermada abonándosele, en su caso, la 
diferencia; continuando en vigor y plena eficacia el resto de estipulaciones del presente 
Convenio. En este supuesto, la opción habrá de comunicarse de manera fehaciente a la 
Administración actuante en el plazo de un mes desde la publicación del Acuerdo de 
aprobación definitiva del Plan.  

QUINTA.- Los PROPIETARIOS se comprometen a formular el preceptivo Plan Parcial, 
con cargo al sector , con los contenidos establecidos por los artículos 105 y 106 del 
TRLSRM, para la ordenación pormenorizada del Sector, debiendo ser presentado en todo 
caso ante el Ayuntamiento para su trámite dentro de los nueve meses siguientes a la 
publicación del Acuerdo de aprobación definitiva del PGMO de Puerto Lumbreras, 
siempre que dicho acuerdo otorgue plena e inmediata ejecutividad a la sectorización de 
los terrenos objeto del presente Convenio. Caso de producirse la aprobación definitiva 
con reserva de subsanación de deficiencias o suspensión de efectos, o cualquier otra 
circunstancia que afecte en cualquier forma a la referida sectorización, el cómputo del 
plazo no se iniciará hasta tanto dicha sectorización tenga plenos efectos.  

SEXTA.- A los efectos de Gestión Urbanística de los terrenos, el sistema de gestión que se 
establece, de común acuerdo entre los PROPIETARIOS y el Ayuntamiento, es el de 
Compensación establecido en el artículo 180 del TRLSRM, obligándose los 



PROPIETARIOS a elaborar y presentar ante el Ayuntamiento el correspondiente Proyecto 
de Estatutos de la Junta de Compensación y de Programa de Actuación con el contenido 
establecido en el artículo 172 del TRLSRM en el plazo de nueve meses desde la entrada en 
vigor de la clasificación del suelo objeto del presente Convenio Urbanístico. Los gastos de 
los Proyectos y del Programa de Actuación lo serán con cargo al sector y se incluirán 
como coste en el Proyecto de Reparcelacion.   

SEPTIMA.- Los PROPIETARIOS, constituidos en Junta de Compensación, se obliga a 
elaborar tanto el proyecto de reparcelación como el de urbanización, y todos aquellos 
otros proyectos y estudios que sean necesarios, antes de seis meses desde la publicación 
de la aprobación definitiva del Plan Parcial, Estatutos y Programa de Actuación.  Los 
gastos de los Proyectos, Plan Parcial, Estatutos,  Programa de Actuacion etc lo serán 
con cargo al sector y se incluirán como coste en el Proyecto de Reparcelacion.   

En el Proyecto de Reparcelación se adjudicarán al Ayuntamiento los terrenos de cesión 
obligatoria y gratuita, correspondientes a sistemas generales, viario, zonas verdes, 
espacios libres y demás dotaciones de uso y dominio público previstas en el Plan Parcial, 
debiéndose establecer expresamente en el mismo la obligación de los PROPIETARIOS, y 
del resto de propietarios actuales o futuros, de conservar y mantener la urbanización. 
En cuanto a la cesión de los terrenos correspondientes al 10% del aprovechamiento 
lucrativo y que suponen unidades de aprovechamiento, se materializará conforme a lo 
previsto en la legislación vigente, debiéndose establecer igualmente en el Proyecto de 
Reparcelación.  

OCTAVA.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras adoptará el criterio de máxima 
celeridad en la tramitación de los expedientes necesarios para el desarrollo del Sector. 
El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a que, una vez aprobado 
definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras, y presentados por los PROPIETARIOS 
los preceptivos proyectos de desarrollo del planeamiento y de obras para la obtención de 
las correspondientes licencias, a tramitar con la mayor diligencia y celeridad dichas 
licencias al objeto de que los PROPIETARIOS puedan proceder a la construcción de la 
zona residencial. De igual modo procederá en relación con los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo, gestión y ejecución del Sector formulados a iniciativa de los 
PROPIETARIOS.  

NOVENA.- Los PROPIETARIOS se comprometen por su parte a resolver con agilidad 
cuantas deficiencias o reparos de carácter técnico sean objetados a la documentación 
presentada, asumiendo las indicaciones que en cualquier momento sean realizadas por el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, o bien trasladas por éste a instancia de otros 
Organismos que hayan de emitir informes preceptivos previos a la aprobación definitiva 
del nuevo PGMO de Puerto Lumbreras. En este sentido, la Administración actuante podrá 
sancionar las dilaciones indebidas imputables a los PROPIETARIOS en las 
subsanaciones que le sean requeridas mediante la imposición de las correspondientes 
multas coercitivas, conforme se establece en el art. 99 de la Ley 30/1992, de 26 de 



noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.   

DÉCIMA.- Los PROPIETARIOS se ajustarán, en lo referente a la ejecución de las obras 
de urbanización y disponibilidad de solares, al Plan de Etapas que determine el Plan 
Parcial.  
En este sentido, las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de seis meses a contar 
desde la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.  
Del mismo modo, los PROPIETARIOS se comprometerán a dar la máxima prioridad, 
sobre las restantes del Sector, a la ejecución de todas las obras de urbanización que 
afecten a las parcelas donde se hará efectivo el aprovechamiento correspondiente a la 
Administración. 
Se establece como condición suspensiva del otorgamiento de licencias de edificación el 
que se encuentre ejecutado el 50% reservado a uso hotelero, antes de completar la mitad 
del total de etapas que integren el referido Plan; requisito sine qua non para la obtención 
de las licencias urbanísticas necesarias para la ejecución del resto de actuaciones 
comprendidas en el Plan de Etapas. Esta obligación se contemplará en las fichas de las 
parcelas resultantes dentro del Proyecto de Reparcelación, o documento que lo sustituya, 
y como tal condición será objeto  de inscripción en el Registro de la Propiedad al amparo 
de lo dispuesto en el Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio.  

UNDÉCIMA.- La Administración actuante no contribuirá con porcentaje alguno a los 
costes de urbanización ni a ninguna otra carga urbanística que afecte al  Sector por 
entenderse un plan de iniciativa particular a los efectos de lo dispuesto en el TRLSRM. 
El sistema general interior de espacios libres, junto con el resto de espacios dotacionales y 
la urbanización del sector que finalmente resulten será ejecutados íntegramente por los 
PROPIETARIOS/Junta de Compensación a cargo del sector . El mantenimiento y 
conservación de los mismos correrá por cuenta igualmente de los propietarios , 
debiéndose constituir a tal efecto, con carácter indefinido, la correspondiente Entidad 
Urbanística Colaboradora de Conservación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 210 del TRLSRM, en relación con el 157 de la misma Norma.  

DUODÉCIMA.- La conexión a los sistemas generales de todo tipo necesarios para el 
desarrollo y funcionamiento del Sector será ejecutada por los PROPIETARIOS / Junta de 
Compensación, a costa del sector, siendo de cuenta del sector los permisos de todo tipo 
que precisare de los organismos competentes en materia de agua, electricidad, gas, 
telefonía, saneamiento, carreteras y cualquier otro que fuere preciso.   

DÉCIMO TERCERA.- Los PROPIETARIOS se compromete, en el caso de que decidiese 
transmitir por cualquier título la totalidad o parte de la propiedad a que se refieren los 
compromisos contenidos en el presente Convenio, a condicionar dicha transmisión a la 
previa o simultánea subrogación por parte del adquirente en su posición en el presente 
Convenio, de tal forma que el nuevo titular asuma todas y cada una de las obligaciones 
que se derivan del presente Convenio. A tal efecto, los PROPIETARIOS como 
transmitentes y la persona física o jurídica adquirente comunicarán al Ayuntamiento de 
Puerto Lumbreras, con carácter previo a formalizar en escritura pública la transmisión, la 



intención de enajenar así como la expresa mención de subrogarse en el presente Convenio 
por parte del adquirente. En la escritura de venta de los inmuebles que se encuentran 
incluidos en el ámbito de actuación deberá incluirse no sólo el contenido del presente 
Convenio sino también, la expresa mención por parte del adquirente de subrogarse en la 
posición de los PROPIETARIOS en el mismo.    

Dado el carácter obligacional de la presente cláusula, y por el mero hecho de la 
subrogación en la totalidad de su articulado, la misma afectará a los sucesivos 
adquirentes en el caso de ulteriores transmisiones.  

DÉCIMO CUARTA.- Todo lo convenido anteriormente se entenderá siempre sin 
perjuicio de la plenitud del ejercicio por la Administración del Planeamiento y sometido a 
la condición suspensiva de que el PGMO de Puerto Lumbreras definitivamente aprobado 
haga posible su cumplimiento, quedando excluida de manera expresa la posible 
responsabilidad extracontractual por el no cumplimiento de la condición.   

DÉCIMO QUINTA.- En caso de ulterior modificación de la legislación urbanística que 
afectase a las actuaciones derivadas del presente Convenio, las partes procederán a 
modificar el clausulado del mismo, manteniendo el contenido material sin rectificaciones 
respecto a los objetivos establecidos.   

DÉCIMO SEXTA.- Los PROPIETARIOS garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la firma del presente Convenio por la entrega de la cantidad ahora 
pactada, quedándose obligado a la prestación de los AVALES y GARANTÍAS exigidas por 
la vigente Ley del Suelo en orden a garantizar la urbanización del Sector.  

DÉCIMO SEPTIMA.- El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones señaladas 
en el presente Convenio por una de las partes intervinientes permitirá a la otra, a su 
voluntad, acordar su resolución o exigir su cumplimiento.   

DÉCIMO OCTAVA.- El presente Convenio se incorpora al expediente de formulación del 
PGMO de Puerto Lumbreras y será sometido a trámite de consulta pública, como dispone 
al efecto el artículo 158 del TRLSRM. Su contenido es múltiple, contiene prescripciones 
propias de planeamiento y otras de gestión, anticipando cargas urbanísticas propias del 
Sector.   

DÉCIMO NOVENA.-  Los PROPIETARIOS se obliga a solicitar la inscripción registral 
del presente Convenio en las fincas registrales objeto del mismo, en el plazo de un mes 
desde su firma, y a realizar las actuaciones necesarias para lograr su efectiva inscripción.  

VIGESIMA.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras incluirá el presente Convenio en el 
Registro Público de Convenios Urbanísticos dependiente de la Concejalía Municipal de 
Urbanismo constituido en virtud del Reglamento de Gestión de Convenios Urbanísticos 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 29 de noviembre de 2007.  



El presente Convenio urbanístico adquirirá validez una vez que aprobado por el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras sea suscrito por las partes, no pudiendo transcurrir 
más de 2 meses desde su aprobación hasta su firma.  

El presente Convenio Urbanístico tiene naturaleza administrativa. El conocimiento de 
todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir corresponderá a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.  

El presente Convenio sustituye y deja sin efectos los anteriormente negociados entre las 
partes, aprobados por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 18 de julio de 2005.   

Y en prueba de su conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado se 
suscribe el presente Convenio por triplicado ejemplar de idénticos efectos, en lugar y 
fecha arriba acordado.

  

SEGUNDO.- Disponer la publicación en el BORM del anuncio de aprobación provisional 
de la presente Addenda, a los efectos establecidos en el artículo 11 del Reglamento 
Municipal de Gestión de Convenios Urbanísticos.  

TERCERO.- Elevar este acuerdo a definitivo en caso de que no se formulen alegaciones 
contra el mismo durante el periodo de información pública.   

CUARTO.- Autorizar al Sr. Alcalde Presidente para la firma de cuantos documentos 
públicos o privados sean precisos a fin de dar efectividad a lo acordado.  

QUINTO.- Notificar este acuerdo a los interesados, y dar cuenta del mismo al 
Departamento de Intervención-Tesorería para su conocimiento y efectos.

   

El Ayuntamiento Pleno con el voto a favor de los doce Ediles del P.P. y el voto en 
contra de los cuatro Ediles del P.S.O.E. y del Edil de I.U.-L.V., adopta, por mayoría, el 
anterior acuerdo en los términos expuestos.    

8.- APROBAR LA I ADDENDA AL CONVENIO URBANÍSTICO SUSCRITO EL 
16 DE NOVIEMBRE DE 2004 ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PUERTO 
LUMBRERAS Y D. MIGUEL PERALTA SÁNCHEZ.   

Se da lectura del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo, 
Vivienda y Medio Ambiente celebrada en sesión de fecha 17 de septiembre de 2007.   

A continuación, se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la adopción 
del siguiente acuerdo:  

Visto el borrador de la I Addenda al Convenio Urbanístico suscrito el 16 de noviembre de 
2004 entre el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y D. Miguel Peralta Sánchez.  



Considerando lo establecido en el artículo 22,2 c) en relación con el artículo 47,1, ambos 
de la LBRL, y de conformidad con el Reglamento Municipal de Gestión de Convenio 
Urbanísticos, procede la adopción del siguiente acuerdo:    

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la I Addenda al Convenio Urbanístico 
suscrito el 16 de noviembre 2004 entre el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y D. Miguel 
Peralta Sánchez, cuyo contenido es el siguiente:  

I ADDENDA AL CONVENIO URBANISTICO ENTRE EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS Y D. MIGUEL PERALTA 
SANCHEZ  

En Puerto Lumbreras, a . de ....... de 2007   

REUNIDOS:

   

De una parte, Don Pedro Antonio Sánchez López, Alcalde - Presidente del Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras, que actúa en nombre y representación del  mismo, en virtud de 
acuerdo del Pleno municipal de fecha ../ / .  

y de otra, D. Miguel Peralta Sánchez, PROPIETARIO,  mayor de edad, con D.N.I. 
74.412.387-G, en su propio nombre y representación,  con domicilio en Puerto 
Lumbreras, Diputación de Puerto Adentro, paraje Los Carrascos , 123.   

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad suficiente, respectivamente, para el 
otorgamiento del presente CONVENIO URBANÍSTICO, y ante la Secretaria General 
Acctal.  del Ayuntamiento, Dª  Caridad García Vidal,  

MANIFIESTAN:

  

PRIMERO.- Que el PROPIETARIO,  es propietario de la siguiente finca registral sita en 
Termino Municipal de Puerto Lumbreras: 
- Finca Registral nº 6.684 inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca nº 2. Tomo 
2108, Libro 54, Folio 186. 
Con una superficie de 42.977,00 m2. 
Los terrenos objeto del presente Convenio se señalan en Plano de Ordenación adjunto 
como Anexo I.  

SEGUNDO.- Que con ocasión del proceso de redacción del PGMO de Puerto Lumbreras, 
los terrenos descritos en el exponendo anterior fueron objeto de Convenio Urbanístico de 
planeamiento entre el PROPIETARIO y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras aprobado 
por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada con fecha 4 de noviembre de 2.004 , al 
objeto de proceder a su sectorización como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, 
con un aprovechamiento global de referencia, referido a metros cuadrados brutos 
iniciales, de 0,25 m2/m2.  



  
TERCERO.- Que es voluntad de ambas partes el inmediato desarrollo urbanístico de las 
fincas para lo cual interesa, no sólo la modificación del planeamiento urbanístico de 
Puerto Lumbreras sino también, el establecimiento de condiciones detalladas para la 
ejecución del mismo. En este marco se hace preciso un nuevo Convenio complementario 
de los ya existentes, por el que se establezcan las principales directrices a seguir en la 
ejecución del nuevo planeamiento.  

CUARTO.- Que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras tiene en su ámbito territorial las 
competencias en materia urbanística, y entre ellas la de intervenir en el mercado del 
suelo, bien directamente o bien canalizando las solicitudes de la iniciativa privada, al 
objeto de poner en el mercado, o posibilitar que el mismo ofrezca el suelo necesario en 
extensión, usos y tipologías, tratando de equilibrar la oferta y la demanda de los distintos 
tipos de suelo y la respectiva construcción en los mismos.  

QUINTO.- Que la legislación urbanística de aplicación general, en relación con la propia 
de las Corporaciones Locales y la que regula el Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas, así como el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio (en adelante TRLSRM), habilita 
a las Administraciones para la celebración de pactos o convenios con cualesquiera 
personas públicas y privadas que se traducen en verdaderos instrumentos de acción 
concertada en materia de urbanismo, constituyendo así un medio eficaz para la 
participación y colaboración directa de los particulares en la actividad urbanística 
municipal, siempre y cuando tengan como objetivo la ejecución efectiva de actuaciones 
beneficiosas para el interés general. 
En este marco, las partes intervinientes en el presente Convenio aceptan y se someten 
expresamente a lo dispuesto en las citadas normas generales urbanísticas, de régimen 
local y de procedimiento administrativo.  

SEXTO.- Que al objeto de determinar y concretar las contraprestaciones de las partes 
una y otra suscriben el presente Convenio Urbanístico, que sustituye y deja sin efectos el 
anteriormente aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras con fecha 16 
de noviembre de 2.004, al amparo de lo dispuesto en el artículo 158 del TRLSRM con 
arreglo a las siguientes,  

ESTIPULACIONES:

  

PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio, por un lado, concretar la recuperación de 
parte de las plusvalías generadas con motivo de la actividad de planeamiento de la 
Administración al incluir un nuevo Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial 
en el contexto de la tramitación del PGMO de Puerto Lumbreras y, por otro lado, 
impulsar el desarrollo urbanístico de los terrenos que constituyen su objeto mediante la 
delimitación del nuevo Sector, identificado en el plano que se incorpora al presente 
Convenio como Anexo II.  



SEGUNDA.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a tramitar con 
agilidad e incorporar al PGMO de Puerto Lumbreras los terrenos descritos en el 
expositivo primero como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, ordenado en los 
términos que se indican en el párrafo siguiente, instando su aprobación definitiva ante la 
Administración Autonómica. 
Los parámetros urbanísticos básicos que, sin perjuicio de ligeras variaciones, habrá de 
contemplar la ficha de planeamiento de dicho Sector serán los siguientes:  
Ámbito del Sector: 1.558.879 m². 
Sistema General de Espacios Libres  para parques y jardines públicos con al menos 20 m2 
por cada 100 m2 de aprovechamiento residencial, con un incremento del 25% sobre dicha 
cantidad de 20 m2 por cada 100 m2 de aprovechamiento residencial, en cumplimiento de 
lo establecido en el TRLSRM. 
Aprovechamiento global de referencia máximo 0,25 m2/m2. 
Uso Global: Residencial, pudiendo adoptarse cualquiera de las Ordenanzas para usos 
residenciales previstas en las vigentes NN.SS. así como las incluidas en el futuro PGMO 
de Puerto Lumbreras que estén vigentes en el momento de la redacción del Plan Parcial. 
Obligación de ejecutar un campo de golf a cargo del sector.  
Uso complementario pormenorizado de hospedaje: 0,1% del total del aprovechamiento 
lucrativo del sector.  

TERCERA.- Con independencia de las obligaciones legales que conforme a lo 
establecido en el artículo 80 del TRLSRM, y preceptos concordantes, le afecte como 
propietario de suelo urbanizable, el PROPIETARIO, como compensación y participación 
de la Comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística municipal 
desarrollada en orden a la reclasificación de los terrenos descritos en el expositivo 
primero como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, se compromete a abonar la 
cantidad de 50 céntimos de euro por cada m2 de terreno sectorizado de su propiedad, 
ascendiendo la cantidad a 21.488,50 euros que percibirá el Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, más el impuesto que en su caso legalmente pudiera corresponder, de la 
siguiente forma:  

El 50%, esto es 10.744,25 euros, satisfecho a la firma del Convenio Urbanístico que 
antecede al presente, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras con 
fecha 16 de noviembre de 2.004.  

El 50% restante, esto es, la suma de 10.744,25 euros, será ingresada en las arcas 
municipales en el plazo de 15 días a contar desde la publicación del Acuerdo de 
aprobación definitiva del PGMO de Puerto Lumbreras, siempre que dicho acuerdo 
otorgue plena e inmediata ejecutividad a la sectorización de los terrenos objeto del 
presente Convenio. Caso de producirse la aprobación definitiva con reserva de 
subsanación de deficiencias o suspensión de efectos, o cualquier otra circunstancia que 
afecte en cualquier forma a la referida sectorización, el presente pago no se hará efectivo 
hasta tanto dicha sectorización tenga plenos efectos.   

El destino que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras dará a la suma percibida por tal 
concepto será el previsto en la Legislación vigente. 



 
CUARTA.- Si por razones ajenas a la voluntad de los convenientes se aprobase 
definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras sin la incorporación de los terrenos de 
referencia como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial o, bien, la clasificación no se 
efectuase conforme a los parámetros urbanísticos recogidos en la Estipulación Segunda 
del presente documento, el PROPIETARIO podrá optar, en el plazo de un mes desde la 
publicación del Acuerdo de aprobación definitiva del Plan, por la resolución de este 
Convenio, en cuyo caso el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras estará obligado a 
restituirle, sin intereses, las cantidades adelantadas, en plazo de dos meses desde que se 
produzca la correspondiente comunicación fehaciente a la Administración de la voluntad 
de resolución. 
Para el caso de que tales circunstancias fueran consecuencia del desistimiento del 
PROPIETARIO, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras no habrá de restituir a aquél 
cantidad alguna de las ya percibidas.  
Sólo cuando la sectorización como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial no alcance 
toda la superficie inicialmente prevista en el presente documento, el PROPIETARIO 
podrá optar por reducir la cuantía señalada en las Estipulaciones Tercera y Cuarta en 
proporción a lo que aquélla se hubiera visto mermada abonándosele, en su caso, la 
diferencia; continuando en vigor y plena eficacia el resto de estipulaciones del presente 
Convenio. En este supuesto, la opción habrá de comunicarse de manera fehaciente a la 
Administración actuante en el plazo de un mes desde la publicación del Acuerdo de 
aprobación definitiva del Plan.  

QUINTA.- El PROPIETARIO se compromete a formular el preceptivo Plan Parcial, con 
cargo al sector , con los contenidos establecidos por los artículos 105 y 106 del TRLSRM, 
para la ordenación pormenorizada del Sector, debiendo ser presentado en todo caso ante 
el Ayuntamiento para su trámite dentro de los nueve meses siguientes a la publicación del 
Acuerdo de aprobación definitiva del PGMO de Puerto Lumbreras, siempre que dicho 
acuerdo otorgue plena e inmediata ejecutividad a la sectorización de los terrenos objeto 
del presente Convenio. Caso de producirse la aprobación definitiva con reserva de 
subsanación de deficiencias o suspensión de efectos, o cualquier otra circunstancia que 
afecte en cualquier forma a la referida sectorización, el cómputo del plazo no se iniciará 
hasta tanto dicha sectorización tenga plenos efectos.  

SEXTA.- A los efectos de Gestión Urbanística de los terrenos, el sistema de gestión que se 
establece, de común acuerdo entre el PROPIETARIO y el Ayuntamiento, es el de 
Compensación establecido en el artículo 180 del TRLSRM, obligándose el PROPIETARIO 
a elaborar y presentar ante el Ayuntamiento el correspondiente Proyecto de Estatutos de 
la Junta de Compensación y de Programa de Actuación con el contenido establecido en el 
artículo 172 del TRLSRM en el plazo de nueve meses desde la entrada en vigor de la 
clasificación del suelo objeto del presente Convenio Urbanístico. Los gastos de los 
Proyectos y del Programa de Actuación lo serán con cargo al sector y se incluirán como 
coste en el Proyecto de Reparcelacion.   

SEPTIMA.- El PROPIETARIO, constituida en Junta de Compensación, se obliga a 
elaborar tanto el proyecto de reparcelación como el de urbanización, y todos aquellos 



otros proyectos y estudios que sean necesarios, antes de seis meses desde la publicación 
de la aprobación definitiva del Plan Parcial, Estatutos y Programa de Actuación.  Los 
gastos de los Proyectos, Plan Parcial, Estatutos,  Programa de Actuacion etc lo serán 
con cargo al sector y se incluirán como coste en el Proyecto de Reparcelacion.   

En el Proyecto de Reparcelación se adjudicarán al Ayuntamiento los terrenos de cesión 
obligatoria y gratuita, correspondientes a sistemas generales, viario, zonas verdes, 
espacios libres y demás dotaciones de uso y dominio público previstas en el Plan Parcial, 
debiéndose establecer expresamente en el mismo la obligación del PROPIETARIO, y del 
resto de propietarios actuales o futuros, de conservar y mantener la urbanización. 
En cuanto a la cesión de los terrenos correspondientes al 10% del aprovechamiento 
lucrativo y que suponen unidades de aprovechamiento, se materializará conforme a lo 
previsto en la legislación vigente, debiéndose establecer igualmente en el Proyecto de 
Reparcelación.  

OCTAVA.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras adoptará el criterio de máxima 
celeridad en la tramitación de los expedientes necesarios para el desarrollo del Sector. 
El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a que, una vez aprobado 
definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras, y presentados por los PROPIETARIOS 
los preceptivos proyectos de desarrollo del planeamiento y de obras para la obtención de 
las correspondientes licencias, a tramitar con la mayor diligencia y celeridad dichas 
licencias al objeto de que los PROPIETARIOS puedan proceder a la construcción de la 
zona residencial. De igual modo procederá en relación con los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo, gestión y ejecución del Sector formulados a iniciativa de los 
PROPIETARIOS.  

NOVENA.- El PROPIETARIO se compromete por su parte a resolver con agilidad 
cuantas deficiencias o reparos de carácter técnico sean objetados a la documentación 
presentada, asumiendo las indicaciones que en cualquier momento sean realizadas por el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, o bien trasladas por éste a instancia de otros 
Organismos que hayan de emitir informes preceptivos previos a la aprobación definitiva 
del nuevo PGMO de Puerto Lumbreras. En este sentido, la Administración actuante podrá 
sancionar las dilaciones indebidas imputables a los PROPIETARIOS en las 
subsanaciones que le sean requeridas mediante la imposición de las correspondientes 
multas coercitivas, conforme se establece en el art. 99 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.   

DÉCIMA.- Los PROPIETARIOS se ajustarán, en lo referente a la ejecución de las obras 
de urbanización y disponibilidad de solares, al Plan de Etapas que determine el Plan 
Parcial.  
En este sentido, las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de seis meses a contar 
desde la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.  
Del mismo modo, los PROPIETARIOS se comprometerán a dar la máxima prioridad, 
sobre las restantes del Sector, a la ejecución de todas las obras de urbanización que 



afecten a las parcelas donde se hará efectivo el aprovechamiento correspondiente a la 
Administración. 
Se establece como condición suspensiva del otorgamiento de licencias de edificación el 
que se encuentre ejecutado el 50% reservado a uso hotelero, antes de completar la mitad 
del total de etapas que integren el referido Plan; requisito sine qua non para la obtención 
de las licencias urbanísticas necesarias para la ejecución del resto de actuaciones 
comprendidas en el Plan de Etapas. Esta obligación se contemplará en las fichas de las 
parcelas resultantes dentro del Proyecto de Reparcelación, o documento que lo sustituya, 
y como tal condición será objeto  de inscripción en el Registro de la Propiedad al amparo 
de lo dispuesto en el Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio.  

UNDÉCIMA.- La Administración actuante no contribuirá con porcentaje alguno a los 
costes de urbanización ni a ninguna otra carga urbanística que afecte al  Sector por 
entenderse un plan de iniciativa particular a los efectos de lo dispuesto en el TRLSRM. 
El sistema general interior de espacios libres, junto con el resto de espacios dotacionales y 
la urbanización del sector que finalmente resulten será ejecutados íntegramente por los 
PROPIETARIOS/Junta de Compensación a cargo del sector . El mantenimiento y 
conservación de los mismos correrá por cuenta igualmente de los propietarios , 
debiéndose constituir a tal efecto, con carácter indefinido, la correspondiente Entidad 
Urbanística Colaboradora de Conservación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 210 del TRLSRM, en relación con el 157 de la misma Norma.  

DUODÉCIMA.- La conexión a los sistemas generales de todo tipo necesarios para el 
desarrollo y funcionamiento del Sector será ejecutada por los PROPIETARIOS / Junta de 
Compensación, a costa del sector, siendo de cuenta del sector los permisos de todo tipo 
que precisare de los organismos competentes en materia de agua, electricidad, gas, 
telefonía, saneamiento, carreteras y cualquier otro que fuere preciso.   

DÉCIMO TERCERA.- El PROPIETARIO se compromete, en el caso de que decidiese 
transmitir por cualquier título la totalidad o parte de la propiedad a que se refieren los 
compromisos contenidos en el presente Convenio, a condicionar dicha transmisión a la 
previa o simultánea subrogación por parte del adquirente en su posición en el presente 
Convenio, de tal forma que el nuevo titular asuma todas y cada una de las obligaciones 
que se derivan del presente Convenio. A tal efecto, el PROPIETARIO como transmitente y 
la persona física o jurídica adquirente comunicarán al Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, con carácter previo a formalizar en escritura pública la transmisión, la 
intención de enajenar así como la expresa mención de subrogarse en el presente Convenio 
por parte del adquirente. En la escritura de venta de los inmuebles que se encuentran 
incluidos en el ámbito de actuación deberá incluirse no sólo el contenido del presente 
Convenio sino también, la expresa mención por parte del adquirente de subrogarse en la 
posición del PROPIETARIO en el mismo.   

Dado el carácter obligacional de la presente cláusula, y por el mero hecho de la 
subrogación en la totalidad de su articulado, la misma afectará a los sucesivos 
adquirentes en el caso de ulteriores transmisiones.  



DÉCIMO CUARTA.- Todo lo convenido anteriormente se entenderá siempre sin 
perjuicio de la plenitud del ejercicio por la Administración del Planeamiento y sometido a 
la condición suspensiva de que el PGMO de Puerto Lumbreras definitivamente aprobado 
haga posible su cumplimiento, quedando excluida de manera expresa la posible 
responsabilidad extracontractual por el no cumplimiento de la condición.   

DÉCIMO QUINTA.- En caso de ulterior modificación de la legislación urbanística que 
afectase a las actuaciones derivadas del presente Convenio, las partes procederán a 
modificar el clausulado del mismo, manteniendo el contenido material sin rectificaciones 
respecto a los objetivos establecidos.   

DÉCIMO SEXTA.- El PROPIETARIO garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la firma del presente Convenio por la entrega de la cantidad ahora 
pactada, quedándose obligado a la prestación de los AVALES y GARANTÍAS exigidas por 
la vigente Ley del Suelo en orden a garantizar la urbanización del Sector.  

DÉCIMO SEPTIMA.- El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones señaladas 
en el presente Convenio por una de las partes intervinientes permitirá a la otra, a su 
voluntad, acordar su resolución o exigir su cumplimiento.   

DÉCIMO OCTAVA.- El presente Convenio se incorpora al expediente de formulación del 
PGMO de Puerto Lumbreras y será sometido a trámite de consulta pública, como dispone 
al efecto el artículo 158 del TRLSRM. Su contenido es múltiple, contiene prescripciones 
propias de planeamiento y otras de gestión, anticipando cargas urbanísticas propias del 
Sector.   

DÉCIMO NOVENA.-  El PROPIETARIO se obliga a solicitar la inscripción registral del 
presente Convenio en las fincas registrales objeto del mismo, en el plazo de un mes desde 
su firma, y a realizar las actuaciones necesarias para lograr su efectiva inscripción.  

VIGESIMA.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras incluirá el presente Convenio en el 
Registro Público de Convenios Urbanísticos dependiente de la Concejalía Municipal de 
Urbanismo constituido en virtud del Reglamento de Gestión de Convenios Urbanísticos 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 29 de noviembre de 2004.  

El presente Convenio urbanístico adquirirá validez una vez que aprobado por el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras sea suscrito por las partes, no pudiendo transcurrir 
más de 2 meses desde su aprobación hasta su firma.  

El presente Convenio Urbanístico tiene naturaleza administrativa. El conocimiento de 
todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir corresponderá a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.  

El presente Convenio sustituye y deja sin efectos los anteriormente negociados entre las 
partes, aprobados por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 16 de noviembre de 2004.  



 
Y en prueba de su conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado se 

suscribe el presente Convenio por triplicado ejemplar de idénticos efectos, en lugar y 
fecha arriba acordado.  

SEGUNDO.- Disponer la publicación en el BORM del anuncio de aprobación provisional 
de la presente Addenda, a los efectos establecidos en el artículo 11 del Reglamento 
Municipal de Gestión de Convenios Urbanísticos.  

TERCERO.- Elevar este acuerdo a definitivo en caso de que no se formulen alegaciones 
contra el mismo durante el periodo de información pública.   

CUARTO.- Autorizar al Sr. Alcalde Presidente para la firma de cuantos documentos 
públicos o privados sean precisos a fin de dar efectividad a lo acordado.  

QUINTO.- Notificar este acuerdo al interesado, y dar cuenta del mismo al Departamento 
de Intervención-Tesorería para su conocimiento y efectos.

   

El Ayuntamiento Pleno con el voto a favor de los doce Ediles del P.P. y el voto en 
contra de los cuatro Ediles del P.S.O.E. y del Edil de I.U.-L.V., adopta, por mayoría, el 
anterior acuerdo en los términos expuestos.    

9.-  APROBAR LA I ADDENDA AL CONVENIO URBANÍSTICO 
SUSCRITO EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2004 ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
PUERTO LUMBRERAS Y Dª ISABEL SÁNCHEZ PERALTA.   

Se da lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, Vivienda y 
Medio Ambiente celebrada en sesión de fecha 17 de septiembre de 2007.   

A continuación, se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la adopción 
del siguiente acuerdo:   

Visto el borrador de la I Addenda al Convenio Urbanístico suscrito el 22 de 
noviembre de 2004 entre el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y Dª Isabel Sánchez 
Peralta.   

Considerando lo establecido en el artículo 22,2 c) en relación con el artículo 47,1, 
ambos de la LBRL, y de conformidad con el Reglamento Municipal de Gestión de 
Convenio Urbanísticos, procede la adopción del siguiente acuerdo:    

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la I Addenda al Convenio Urbanístico 
suscrito el 22 de noviembre 2004 entre el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y Dª Isabel 
Sánchez Peralta, cuyo contenido es el siguiente:  

I ADDENDA AL CONVENIO URBANISTICO ENTRE EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS Y DÑA. ISABEL SANCHEZ 



PERALTA.

  
En Puerto Lumbreras, a . de septiembre de 2007   

REUNIDOS:

   

De una parte, Don Pedro Antonio Sánchez López, Alcalde - Presidente del Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras, que actúa en nombre y representación del  mismo, en virtud de 
acuerdo del Pleno municipal de fecha ../ / .  

y de otra, Dª Isabel Sánchez Peralta, PROPIETARIA,  mayor de edad, con DNI 
23.095.878-Z, en su propio nombre y representación, con domicilio en Puerto Lumbreras, 
Calle Ciudad de Aguilas, 1º-3B.  

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad suficiente, respectivamente, para el 
otorgamiento del presente CONVENIO URBANÍSTICO, y ante la Secretaria General 
Acctal.  del Ayuntamiento, Dª  Caridad García Vidal,  

MANIFIESTAN:

  

PRIMERO.- Que la PROPIETARIA,  es propietaria de la siguiente finca registral sita en 
Termino Municipal de Puerto Lumbreras: 
- Finca Registral nº 18.508 inscrita en el Registro de la Propiedad de Lorca nº 2. Tomo 
1374, Libro 1208, Folio 88. 
Con una superficie de 99.274,20 m2. 
Los terrenos objeto del presente Convenio se señalan en Plano de Ordenación adjunto 
como Anexo I.  

SEGUNDO.- Que con ocasión del proceso de redacción del PGMO de Puerto Lumbreras, 
los terrenos descritos en el exponendo anterior fueron objeto de Convenio Urbanístico de 
planeamiento entre la PROPIETARIA y el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras aprobado 
por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada con fecha 18 de noviembre de 2.004 , 
al objeto de proceder a su sectorización como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, 
con un aprovechamiento global de referencia, referido a metros cuadrados brutos 
iniciales, de 0,25 m2/m2.    

TERCERO.- Que es voluntad de ambas partes el inmediato desarrollo urbanístico de las 
fincas para lo cual interesa, no sólo la modificación del planeamiento urbanístico de 
Puerto Lumbreras sino también, el establecimiento de condiciones detalladas para la 
ejecución del mismo. En este marco se hace preciso un nuevo Convenio complementario 
de los ya existentes, por el que se establezcan las principales directrices a seguir en la 
ejecución del nuevo planeamiento.  

CUARTO.- Que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras tiene en su ámbito territorial las 
competencias en materia urbanística, y entre ellas la de intervenir en el mercado del 



suelo, bien directamente o bien canalizando las solicitudes de la iniciativa privada, al 
objeto de poner en el mercado, o posibilitar que el mismo ofrezca el suelo necesario en 
extensión, usos y tipologías, tratando de equilibrar la oferta y la demanda de los distintos 
tipos de suelo y la respectiva construcción en los mismos.  

QUINTO.- Que la legislación urbanística de aplicación general, en relación con la propia 
de las Corporaciones Locales y la que regula el Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas, así como el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 10 de junio (en adelante TRLSRM), habilita 
a las Administraciones para la celebración de pactos o convenios con cualesquiera 
personas públicas y privadas que se traducen en verdaderos instrumentos de acción 
concertada en materia de urbanismo, constituyendo así un medio eficaz para la 
participación y colaboración directa de los particulares en la actividad urbanística 
municipal, siempre y cuando tengan como objetivo la ejecución efectiva de actuaciones 
beneficiosas para el interés general. 
En este marco, las partes intervinientes en el presente Convenio aceptan y se someten 
expresamente a lo dispuesto en las citadas normas generales urbanísticas, de régimen 
local y de procedimiento administrativo.  

SEXTO.- Que al objeto de determinar y concretar las contraprestaciones de las partes una 
y otra suscriben el presente Convenio Urbanístico, que sustituye y deja sin efectos el 
anteriormente aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras con fecha 22 
de noviembre de 2.004, al amparo de lo dispuesto en el artículo 158 del TRLSRM con 
arreglo a las siguientes,  

ESTIPULACIONES:

  

PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio, por un lado, concretar la recuperación de 
parte de las plusvalías generadas con motivo de la actividad de planeamiento de la 
Administración al incluir un nuevo Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial 
en el contexto de la tramitación del PGMO de Puerto Lumbreras y, por otro lado, 
impulsar el desarrollo urbanístico de los terrenos que constituyen su objeto mediante la 
delimitación del nuevo Sector, identificado en el plano que se incorpora al presente 
Convenio como Anexo II.  

SEGUNDA.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a tramitar con 
agilidad e incorporar al PGMO de Puerto Lumbreras los terrenos descritos en el 
expositivo primero como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial, ordenado en los 
términos que se indican en el párrafo siguiente, instando su aprobación definitiva ante la 
Administración Autonómica. 
Los parámetros urbanísticos básicos que, sin perjuicio de ligeras variaciones, habrá de 
contemplar la ficha de planeamiento de dicho Sector serán los siguientes:  
Ámbito del Sector: 1.558.879 m². 
Sistema General de Espacios Libres  para parques y jardines públicos con al menos 20 m2 
por cada 100 m2 de aprovechamiento residencial, con un incremento del 25% sobre dicha 



cantidad de 20 m2 por cada 100 m2 de aprovechamiento residencial, en cumplimiento de 
lo establecido en el TRLSRM. 
Aprovechamiento global de referencia máximo 0,25 m2/m2. 
Uso Global: Residencial, pudiendo adoptarse cualquiera de las Ordenanzas para usos 
residenciales previstas en las vigentes NN.SS. así como las incluidas en el futuro PGMO 
de Puerto Lumbreras que estén vigentes en el momento de la redacción del Plan Parcial. 
Obligación de ejecutar un campo de golf a cargo del sector.  
Uso complementario pormenorizado de hospedaje: 0,1% del total del aprovechamiento 
lucrativo del sector.  

TERCERA.- Con independencia de las obligaciones legales que conforme a lo establecido 
en el artículo 80 del TRLSRM, y preceptos concordantes, le afecte como propietario de 
suelo urbanizable, la PROPIETARIA, como compensación y participación de la 
Comunidad en las plusvalías generadas por la acción urbanística municipal desarrollada 
en orden a la reclasificación de los terrenos descritos en el expositivo primero como Suelo 
Urbanizable Sectorizado Residencial, se compromete a abonar la cantidad de 50 céntimos 
de euro por cada m2 de terreno sectorizado de su propiedad, ascendiendo la cantidad a 
49.637,10 euros que percibirá el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, más el impuesto que 
en su caso legalmente pudiera corresponder, de la siguiente forma:  

El 50%, esto es 24.818,55 euros, satisfecho a la firma del Convenio Urbanístico que 
antecede al presente, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras con 
fecha 22 de noviembre de 2.004.  

El 50% restante, esto es, la suma de 24.818,55 euros, será ingresada en las arcas 
municipales en el plazo de 15 días a contar desde la publicación del Acuerdo de 
aprobación definitiva del PGMO de Puerto Lumbreras, siempre que dicho acuerdo 
otorgue plena e inmediata ejecutividad a la sectorización de los terrenos objeto del 
presente Convenio. Caso de producirse la aprobación definitiva con reserva de 
subsanación de deficiencias o suspensión de efectos, o cualquier otra circunstancia que 
afecte en cualquier forma a la referida sectorización, el presente pago no se hará efectivo 
hasta tanto dicha sectorización tenga plenos efectos.   

El destino que el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras dará a la suma percibida por tal 
concepto será el previsto en la Legislación vigente.  

CUARTA.- Si por razones ajenas a la voluntad de los convenientes se aprobase 
definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras sin la incorporación de los terrenos de 
referencia como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial o, bien, la clasificación no se 
efectuase conforme a los parámetros urbanísticos recogidos en la Estipulación Segunda 
del presente documento, la PROPIETARIA podrá optar, en el plazo de un mes desde la 
publicación del Acuerdo de aprobación definitiva del Plan, por la resolución de este 
Convenio, en cuyo caso el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras estará obligado a 
restituirle, sin intereses, las cantidades adelantadas, en plazo de dos meses desde que se 
produzca la correspondiente comunicación fehaciente a la Administración de la voluntad 
de resolución. 



Para el caso de que tales circunstancias fueran consecuencia del desistimiento de la 
PROPIETARIA, el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras no habrá de restituir a aquél 
cantidad alguna de las ya percibidas.  
Sólo cuando la sectorización como Suelo Urbanizable Sectorizado Residencial no alcance 
toda la superficie inicialmente prevista en el presente documento, la PROPIETARIA podrá 
optar por reducir la cuantía señalada en las Estipulaciones Tercera y Cuarta en 
proporción a lo que aquélla se hubiera visto mermada abonándosele, en su caso, la 
diferencia; continuando en vigor y plena eficacia el resto de estipulaciones del presente 
Convenio. En este supuesto, la opción habrá de comunicarse de manera fehaciente a la 
Administración actuante en el plazo de un mes desde la publicación del Acuerdo de 
aprobación definitiva del Plan.  

QUINTA.- La PROPIETARIA se compromete a formular el preceptivo Plan Parcial, con 
cargo al sector , con los contenidos establecidos por los artículos 105 y 106 del TRLSRM, 
para la ordenación pormenorizada del Sector, debiendo ser presentado en todo caso ante 
el Ayuntamiento para su trámite dentro de los nueve meses siguientes a la publicación del 
Acuerdo de aprobación definitiva del PGMO de Puerto Lumbreras, siempre que dicho 
acuerdo otorgue plena e inmediata ejecutividad a la sectorización de los terrenos objeto 
del presente Convenio. Caso de producirse la aprobación definitiva con reserva de 
subsanación de deficiencias o suspensión de efectos, o cualquier otra circunstancia que 
afecte en cualquier forma a la referida sectorización, el cómputo del plazo no se iniciará 
hasta tanto dicha sectorización tenga plenos efectos.  

SEXTA.- A los efectos de Gestión Urbanística de los terrenos, el sistema de gestión que se 
establece, de común acuerdo entre la PROPIETARIA y el Ayuntamiento, es el de 
Compensación establecido en el artículo 180 del TRLSRM, obligándose la PROPIETARIA 
a elaborar y presentar ante el Ayuntamiento el correspondiente Proyecto de Estatutos de 
la Junta de Compensación y de Programa de Actuación con el contenido establecido en el 
artículo 172 del TRLSRM en el plazo de nueve meses desde la entrada en vigor de la 
clasificación del suelo objeto del presente Convenio Urbanístico. Los gastos de los 
Proyectos y del Programa de Actuación lo serán con cargo al sector y se incluirán como 
coste en el Proyecto de Reparcelacion.   

SEPTIMA.- La PROPIETARIA, constituida en Junta de Compensación, se obliga a 
elaborar tanto el proyecto de reparcelación como el de urbanización, y todos aquellos 
otros proyectos y estudios que sean necesarios, antes de seis meses desde la publicación 
de la aprobación definitiva del Plan Parcial, Estatutos y Programa de Actuación.  Los 
gastos de los Proyectos, Plan Parcial, Estatutos,  Programa de Actuacion etc lo serán 
con cargo al sector y se incluirán como coste en el Proyecto de Reparcelacion.   

En el Proyecto de Reparcelación se adjudicarán al Ayuntamiento los terrenos de cesión 
obligatoria y gratuita, correspondientes a sistemas generales, viario, zonas verdes, 
espacios libres y demás dotaciones de uso y dominio público previstas en el Plan Parcial, 
debiéndose establecer expresamente en el mismo la obligación de la PROPIETARIA, y del 
resto de propietarios actuales o futuros, de conservar y mantener la urbanización. 



En cuanto a la cesión de los terrenos correspondientes al 10% del aprovechamiento 
lucrativo y que suponen unidades de aprovechamiento, se materializará conforme a lo 
previsto en la legislación vigente, debiéndose establecer igualmente en el Proyecto de 
Reparcelación.  

OCTAVA.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras adoptará el criterio de máxima 
celeridad en la tramitación de los expedientes necesarios para el desarrollo del Sector. 
El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras se compromete a que, una vez aprobado 
definitivamente el PGMO de Puerto Lumbreras, y presentados por los PROPIETARIOS 
los preceptivos proyectos de desarrollo del planeamiento y de obras para la obtención de 
las correspondientes licencias, a tramitar con la mayor diligencia y celeridad dichas 
licencias al objeto de que los PROPIETARIOS puedan proceder a la construcción de la 
zona residencial. De igual modo procederá en relación con los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo, gestión y ejecución del Sector formulados a iniciativa de los 
PROPIETARIOS.  

NOVENA.- La PROPIETARIA se compromete por su parte a resolver con agilidad 
cuantas deficiencias o reparos de carácter técnico sean objetados a la documentación 
presentada, asumiendo las indicaciones que en cualquier momento sean realizadas por el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, o bien trasladas por éste a instancia de otros 
Organismos que hayan de emitir informes preceptivos previos a la aprobación definitiva 
del nuevo PGMO de Puerto Lumbreras. En este sentido, la Administración actuante podrá 
sancionar las dilaciones indebidas imputables a los PROPIETARIOS en las 
subsanaciones que le sean requeridas mediante la imposición de las correspondientes 
multas coercitivas, conforme se establece en el art. 99 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.   

DÉCIMA.- Los PROPIETARIOS se ajustarán, en lo referente a la ejecución de las obras 
de urbanización y disponibilidad de solares, al Plan de Etapas que determine el Plan 
Parcial.  
En este sentido, las obras deberán iniciarse en un plazo máximo de seis meses a contar 
desde la aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización.  
Del mismo modo, los PROPIETARIOS se comprometerán a dar la máxima prioridad, 
sobre las restantes del Sector, a la ejecución de todas las obras de urbanización que 
afecten a las parcelas donde se hará efectivo el aprovechamiento correspondiente a la 
Administración. 
Se establece como condición suspensiva del otorgamiento de licencias de edificación el 
que se encuentre ejecutado el 50% reservado a uso hotelero, antes de completar la mitad 
del total de etapas que integren el referido Plan; requisito sine qua non para la obtención 
de las licencias urbanísticas necesarias para la ejecución del resto de actuaciones 
comprendidas en el Plan de Etapas. Esta obligación se contemplará en las fichas de las 
parcelas resultantes dentro del Proyecto de Reparcelación, o documento que lo sustituya, 
y como tal condición será objeto  de inscripción en el Registro de la Propiedad al amparo 
de lo dispuesto en el Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio.  



UNDÉCIMA.- La Administración actuante no contribuirá con porcentaje alguno a los 
costes de urbanización ni a ninguna otra carga urbanística que afecte al  Sector por 
entenderse un plan de iniciativa particular a los efectos de lo dispuesto en el TRLSRM. 
El sistema general interior de espacios libres, junto con el resto de espacios dotacionales y 
la urbanización del sector que finalmente resulten será ejecutados íntegramente por los 
PROPIETARIOS/Junta de Compensación a cargo del sector . El mantenimiento y 
conservación de los mismos correrá por cuenta igualmente de los propietarios , 
debiéndose constituir a tal efecto, con carácter indefinido, la correspondiente Entidad 
Urbanística Colaboradora de Conservación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 210 del TRLSRM, en relación con el 157 de la misma Norma.  

DUODÉCIMA.- La conexión a los sistemas generales de todo tipo necesarios para el 
desarrollo y funcionamiento del Sector será ejecutada por los PROPIETARIOS / Junta de 
Compensación, a costa del sector, siendo de cuenta del sector los permisos de todo tipo 
que precisare de los organismos competentes en materia de agua, electricidad, gas, 
telefonía, saneamiento, carreteras y cualquier otro que fuere preciso.   

DÉCIMO TERCERA.- La PROPIETARIA se compromete, en el caso de que decidiese 
transmitir por cualquier título la totalidad o parte de la propiedad a que se refieren los 
compromisos contenidos en el presente Convenio, a condicionar dicha transmisión a la 
previa o simultánea subrogación por parte del adquirente en su posición en el presente 
Convenio, de tal forma que el nuevo titular asuma todas y cada una de las obligaciones 
que se derivan del presente Convenio. A tal efecto, la PROPIETARIA como transmitente y 
la persona física o jurídica adquirente comunicarán al Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras, con carácter previo a formalizar en escritura pública la transmisión, la 
intención de enajenar así como la expresa mención de subrogarse en el presente Convenio 
por parte del adquirente. En la escritura de venta de los inmuebles que se encuentran 
incluidos en el ámbito de actuación deberá incluirse no sólo el contenido del presente 
Convenio sino también, la expresa mención por parte del adquirente de subrogarse en la 
posición de la PROPIETARIA en el mismo.   

Dado el carácter obligacional de la presente cláusula, y por el mero hecho de la 
subrogación en la totalidad de su articulado, la misma afectará a los sucesivos 
adquirentes en el caso de ulteriores transmisiones.  

DÉCIMO CUARTA.- Todo lo convenido anteriormente se entenderá siempre sin perjuicio 
de la plenitud del ejercicio por la Administración del Planeamiento y sometido a la 
condición suspensiva de que el PGMO de Puerto Lumbreras definitivamente aprobado 
haga posible su cumplimiento, quedando excluida de manera expresa la posible 
responsabilidad extracontractual por el no cumplimiento de la condición.   

DÉCIMO QUINTA.- En caso de ulterior modificación de la legislación urbanística que 
afectase a las actuaciones derivadas del presente Convenio, las partes procederán a 
modificar el clausulado del mismo, manteniendo el contenido material sin rectificaciones 
respecto a los objetivos establecidos.   



DÉCIMO SEXTA.- La PROPIETARIA garantiza el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por la firma del presente Convenio por la entrega de la cantidad ahora 
pactada, quedándose obligado a la prestación de los AVALES y GARANTÍAS exigidas por 
la vigente Ley del Suelo en orden a garantizar la urbanización del Sector.  

DÉCIMO SEPTIMA.- El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones señaladas en 
el presente Convenio por una de las partes intervinientes permitirá a la otra, a su 
voluntad, acordar su resolución o exigir su cumplimiento.   

DÉCIMO OCTAVA.- El presente Convenio se incorpora al expediente de formulación del 
PGMO de Puerto Lumbreras y será sometido a trámite de consulta pública, como dispone 
al efecto el artículo 158 del TRLSRM. Su contenido es múltiple, contiene prescripciones 
propias de planeamiento y otras de gestión, anticipando cargas urbanísticas propias del 
Sector.   

DÉCIMO NOVENA.-  La PROPIETARIA se obliga a solicitar la inscripción registral del 
presente Convenio en las fincas registrales objeto del mismo, en el plazo de un mes desde 
su firma, y a realizar las actuaciones necesarias para lograr su efectiva inscripción.  

VIGESIMA.- El Ayuntamiento de Puerto Lumbreras incluirá el presente Convenio en el 
Registro Público de Convenios Urbanísticos dependiente de la Concejalía Municipal de 
Urbanismo constituido en virtud del Reglamento de Gestión de Convenios Urbanísticos 
aprobado por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 29 de noviembre de 2004.  

El presente Convenio urbanístico adquirirá validez una vez que aprobado por el 
Ayuntamiento de Puerto Lumbreras sea suscrito por las partes, no pudiendo transcurrir 
más de 2 meses desde su aprobación hasta su firma.  

El presente Convenio Urbanístico tiene naturaleza administrativa. El conocimiento de 
todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir corresponderá a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.  

El presente Convenio sustituye y deja sin efectos los anteriormente negociados entre las 
partes, aprobados por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 22 de noviembre de 2004.   

Y en prueba de su conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado se 
suscribe el presente Convenio por triplicado ejemplar de idénticos efectos, en lugar y 
fecha arriba acordado.

  

SEGUNDO.- Disponer la publicación en el BORM del anuncio de aprobación provisional 
de la presente Addenda, a los efectos establecidos en el artículo 11 del Reglamento 
Municipal de Gestión de Convenios Urbanísticos.  

TERCERO.- Elevar este acuerdo a definitivo en caso de que no se formulen alegaciones 
contra el mismo durante el periodo de información pública.   



CUARTO.- Autorizar al Sr. Alcalde Presidente para la firma de cuantos documentos 
públicos o privados sean precisos a fin de dar efectividad a lo acordado.  

QUINTO.- Notificar este acuerdo a la interesada, y dar cuenta del mismo al Departamento 
de Intervención-Tesorería para su conocimiento y efectos.

   

El Ayuntamiento Pleno con el voto a favor de los doce Ediles del P.P. y el voto en 
contra de los cuatro Ediles del P.S.O.E. y del Edil de I.U.-L.V., adopta, por mayoría, el 
anterior acuerdo en los términos expuestos.   

10.- APROBAR LA I ADDENDA AL CONVENIO URBANÍSTICO 
SUSCRITO EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2004 ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
PUERTO LUMBRERAS Y Dª JUANA SÁNCHEZ PERALTA.   

Se da lectura del dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo, 
Vivienda y Medio Ambiente celebrada en sesión de fecha 17 de septiembre de 2007.   

A continuación, se somete a la aprobación del Pleno del Ayuntamiento la adopción 
del siguiente acuerdo:  

Visto el borrador de la I Addenda al Convenio Urbanístico suscrito el 16 de noviembre de 
2004 entre el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y Dª Juana Sánchez Peralta.  

Considerando lo establecido en el artículo 22,2 c) en relación con el artículo 47,1, ambos 
de la LBRL, y de conformidad con el Reglamento Municipal de Gestión de Convenio 
Urbanísticos, procede la adopción del siguiente acuerdo:    

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la I Addenda al Convenio Urbanístico 
suscrito el 16 de noviembre 2004 entre el Ayuntamiento de Puerto Lumbreras y Dª Juana 
Sánchez Peralta, cuyo contenido es el siguiente:  

I ADDENDA AL CONVENIO URBANISTICO ENTRE EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO LUMBRERAS Y DÑA. JUANA SANCHEZ 
PERALTA  

En Puerto Lumbreras, a . de septiembre de 2007   

REUNIDOS:

   

De una parte, Don Pedro Antonio Sánchez López, Alcalde - Presidente del Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras, que actúa en nombre y representación del  mismo, en virtud de 
acuerdo del Pleno municipal de fecha ../ / .  




